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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
IN S T IT U T O  ESPA Ñ O L D E MO

NEDA E X T R A N JE R A

Cambios de monedas publicados el 
dfa 21 de junio de 1945, de acuerdo 

con las disposiciones oficiales

COMPRA TOíTA

F ra n c o s .............r . . .........
L ib r a s  .................... ........

D ó la re s ............................

L ir a s  ................................

F ra n co s suizos ...........

R e ich sm .u k  ..........
B e l g a s ............................. .

F lo rin es ..........................

E scu d o s ..........................

P eso s, m oneda le g a l...

C o ro n as suecas ...........

C o ro n as n o r u e g a s .......

C o rq n p s d an esas ........

12,5°
4 4 ,0 0

*0 ,9 5

253.0 0

43*50
2,6 0

41,62

221,35

12 ,8o

4 5 .0 0  

I 1,2 2

2 5 9 .3 5

4 4 .6o
2,66

2,68

226,90

IN S T IT U T O  ESPAÑOL  
D E  MONEDA EX T R A N JE R A

Habiéndose extraviado el resguar
do de depósito' expedido en 'Burgos 
por el Com ité de Moneda E xtran jera  
con fecha i de febrero de 1939, seña
lado con 'el número 335, com prensivo 
de francos 52.000 nom inales en títulos 
de la Renta Francesa 4 por 100 amor- 
•tizable 1934, a favor de doña Joaquina 
de Porras Isla  Fernández, se anuncia 
al público para que el que se crea con 
derecho a reclam ación lo verifique 
dentro del plazo de un mes, a contar 
desde la fecha de publicación del 
presente anuncio, advirtiepdo que 
transcurrido dicho plazo srfi reclam a
ción de tercero^se expedirá el.corresU  
pondienté duplicado, anulando el pri
m itivo y quedándo este Instituto exen
to de toda responsabilidad.

M adrid, 13 de junio de 1945.— Ins
tituto Español de M oneda E xtran jera . 
E l Je fe  de V alores, L . Encio.

2 .6 13-O . y 2 .a. 21-6-945

E S T A B L E C IM IE N T O  C E N T R A L  
D E IN T EN D E N C IA

Anunció

■ L a  Superioridad ha dispuesto quede 
suspendida d a . adquisición de: 153.032 
tablas par^ cam as, en la subasta de 
piaterial de sc u ^ e ila m ie n to , que ha

de celebrarse en e^te Centro el pró
xim o día tres. .

Lo  que se hace público, debiéndose 
entender rectificado el anuncio que se 
insertó en este B O L E T IN " O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  para tal fin.

M adrid, 19 de junio de 1945.
1 .0 70 -0

E S T A B L E C IM IE N T O  C E N T R A L  
DE IN T EN D E N C IA

A n u n c i o  de  s u b a s t a
A las nueve horas del día cinco del 

próximo mes de julio, y en la Sala  de 
Ju n tas de este Establecim iento Cen
tral de Intendencia (Pacífico, 36, M a
drid), se celebrará una cuarta subasta 
para la adquisición de 

. \
380.500 alfileteros con dedal 

para el Servicio de Vestuario que no 
fueron adquiridos en las anteriores.

Para esta nueva subasta rige el pre
cio límite de una peseta por vmidad, 
quedando cp vigor las. demás condi
ciones de los pliegos de técnicas y le
gales publicados en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  número 
21^, de 6 de agosto del pasado año, 
y ((Diario Oficial del M inisterio del- 
Ejército» número 175, de igual fecha. 
Estos pliegos también están expues
tos en la Je fa tu ra  del Detan todos los 
días y horas laborables.

L a s  m uestras serán recibidas en 
este Centro hasta las diez horas del 
próxim o día treinta.

E l importe de este anuncio será 
a prorrateo entre los adjudicatarios.

M adrid, 19 de junio de 1945.
' 1.071-O

CON SEJO O R D EN A D O R D E LAS
C O N S T R U C C IO N ES  N AVALES  

M IL IT A R E S
A nuncio

El Consejo O rdenador dé las Cons
trucciones Navales M ilitares invita a 
los constructores españoles al estudio 
del proyecto y condiciones de ejecu

c ió n  de una importante obra dé in s a 
laciones eléctricas, de calefacción y 
agua caliente en C artagena.

Los que deseen exam inar el refe
rido proyecto pueden hacerlo en las 
oficinas de la Sección de O bras C iv i
les e H idráulicas de éste Consejo, 
aven idas del Generalísimo* núm. 61, 
principal, de nueve a trece horas.

IJara recibir esta información será 
preciso que los constructores acrediten ; 
su calidad de tales, así como su ex- j  

periencia- en la ejecución de impor- ! 
tantes obras de esta clasp. ¡

Los que acudan como representan
tes de Saciedades o de otra persona 
deberán presentar el poder que les 
acredite como $ales* . '

P ara  la  adjudicación de la obra 
que en su oportunidad proceda podrán 
presentarse las proposiciones hasta 
las doce horas del día 20 de julio pró
ximo.

L as citadas proposiciones, redacta
das con arreglo a las bases que se fa
cilitarán en la información que se in
dica rnás arriba, serán entregadas en 
la Secretaría de este Consejo, cuya 
dirección queda señalada anterior
mente.

Madrid, 16 de junio de 1945.»
1.063-O.

D ELEG A C IO N  DE H ACIEN D A  D E  
B A R CELO N A

Sucursal de la Caja General de 
Depósitos

Habiéndose extraviado un resguar* 
do de 2.000 pesetas, expedido*por esta 

J Sucursal en 16 de junio de 1934, con 
los números 1.552 de entrada y 56.297 

] de reg :stro, correspondiente al depó- 
• sito constituido por don José Lassa- 
h etta  Ca-anovás', en sum ario número 
i 44/193.4, sobre falsedades en documen- 
! tos mercantiles, .contra M ariano Bosch 
Guíu V otros, a deposición del Juz* 

'g a d o  de Instrucción de Vich, ccmo 
fianza carcelaria de dicho procesado,

1 se previene a la persona en cuyo po- 
, der se halle qug lo presente en esta 

Sucursal de Barcelona, en la inteli
gencia de que están tom adas las pre- 

¡ cauciones oportunas para que no ŝe 
entregue el referido depósito sino- a 

¡ su legítimo dueño, quedando dicho 
1 resguardo sin .jiingún  valor ni efecto 
1 transcurridos que sean dos meses, aes- 
¡ de la publicación de esto, anuncio en 

el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O  v de la provincia,' sin haberlo 
presentado, con arreglo a lo dispues
to en el artículo 36 del Reglam ento 
de iq de noviembre de 1929.

Barcelona, 21 d e . mayo de 1945.-1— 
El Delegado de H acienda (ilegible).

2.704-O

D ELEG A C IO N  DE ASUNTOS IN
DIGEN AS

Insromión de lErctx'nlos Municipales
 Aviso

; Com o resolución al concurso anun
ciado en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  número 84, de 25 de 
marzo pasado, para proveer una pla
za de Arquitecto de la Jun ta  de Ser
vidos' Municipales de Tetuán, se ha
ce público ra ra  general 'conocim iento 
qi\e*la expresada plaza ha sido adju
dicada a don Alfonso de Sierra Ochca.^

Tetuán, 25 de mayo de 1945.-—E l 
Delegado de A. I .? Énfilio Blanco.

1 4ap68-Oa
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D ELEG A C IO N  D E H A CIEN D A  
D E G U IPU ZCO A  

Junta Administrativa de Contrabando 
y Defraudación

Ex p e di ent e  n um e r e  161 d e  1944 se
gui do contra  don Bi enve ni do  J i mé 
nez P é r e z :

Debiendo,  c e l ebrarse  el dí a  10 d é  
a gos t o  de  1945 Ju n t a  A dmi ni s t r at i va  
p a r a  ver y fal lar  el e xp e di en t e  ins
truido contra  usted por aprehensión 
de café,  se servará p r e s en t a r s e1 en 
e st a  of icina dicho día,  a las diez h o 
ras,  para  asist i r  a la Junta.

Al propio t i empo l lamo a usted la 
atención sobre  c ua nt o pre c ept úa  en 
su derecho la v ige nt e  L e y  Procesal  
011 mater i a  de  c o n t r a ba n do y de- j 
i raudaci ón,  de  14 de enero  de  1929, 

^que di s pone :
El  articule# 91,  en su p á rrafo  2) ,  

dice q u e  en él acto de su c o m p a r e 
cencia  ante  la Junta  deberá  p r e s e n 
tar toda la prueba  d o cu me nt a l  de  
qu e  intente  val erse  y proponer  la 
práct ica de todas las de má s  qu e  c on 
v enga n a .su derecho.

El mi s mo  artículo,  en su aparta-,  
do 3),  le f ac ul t a  para  d e s i g n ar  Vo ca l  
comerc i ant e ,  que  h a b r á - d e  ser indi
vi duo d e  la C á m a r a  de  C ome r ci ó ,  
o come rc i ant e  o industr ial  m a t r i c u 
lado,  con est ab l ec i mi e nt o  abierto en 
e s t a  local idad,  v q u e  l leve da do  d e  
al ta  en el e jercic io de  l a  i ndustr ia,  a 
los e fectos del  p a g o  del c orr es pon
diente  subsidio,  m á s  de c inco .años,  
v en caso d é  qu e  no c ompare c i er a  
el des i gnado,  o no fuero nombrado 
por usted,  actuará  c omo Vo c a l  el 
que  señalo la C á m a r a  do Comer c i o .

' El art ículo 92, a part ado  1),  le fa
culta para  val e rs e  de  per.sqna que  
ha bl e  por uStcd en el mo me nt o  de 
la Junta,  la cual  habrá  de  e st ar  a u
torizada en f o r m a  legal  (ercrit irra 
públ ica a nt e  No ta r i o ) ,  sea o no L e 
trado su representante .

San Sebas t i án,  13 d<e j u n i o .d e  1945. 
El  Pres i dente  do la ; Junta  ( i legible) .  

S57-O.

D ELEG A C IO N  D E H A CIEN D A  
D E G U IP U Z C O A

Junta Administrativa de Contrabando 
y Defraudación

E x p e d i e nt o  t r i p e r o -j fu de 1944. se
gui do contra-  don A ntoni o  C'oOesa 
C á n o v a s :

Debi endo cel ebrarse  el día t o  de 
a g o s t o ' d e  1945 Junta Admi ni s t r at i v a  
para ver y fal lar  el expedi ente  ins
tru id o  contra  usted por aprehensión 
de café,  se .servirá, presentarse  en 
es t a  oficina di c ho . dí a ,  a j a s  diez h o 
ras,  para'‘asistir  ' a 'la Jnrita;, • ; l

Al  propio t iempo l lamo a usted la 
atención sobre cua nt o preceptúa en 
su derecho la v i gent e  Le y  Procesal  
en mater i a  de  c ontrabando y de
f raudaci ón,  d e  14 de  enero de  1929, 
qu e  di s pone :

El  art ículo 91, en su párrafo 2),  
¿dice q u e  en el acto ’de su c o m p a r e 
c enci a  ante  la Junt a  deberá  pr e s e n 
t a r ’ toda la prueba d o cu me nt a l  ' de  
q u e  i ntente  val erse  y  proponer  - la 
práct ica de  todas las de má s  q u e  c o n 
v en ga n  a su derecho.

El  mi s mo artículo,  en su a p a r t a 
do 3),  le f ac ul t a  para de s i gn a r  Vocal  
c ome rc i ant e ,  que habrá  de  ser indi
vi duo d e  la C á m a r a  de  C omer ci o ,  
o c ome rc ia nt e  o industr ial  m a t r i c u 
lado,  con est ab l ec i mi e nt o  abierto en 
esta  local idad,  y qu e  l leve dado de  
a l ta  en el e jercic io de  la industria,  a 
los e fectos  del p a go  del c orr es pon
di ente  subsidio,  má s  de c inco años,  
v en caso de  qu e  no c ompare c i er a  
el des i gnado,  o ño fuere nombra do  
por usted,  ac t ua rá  c omo Vo ca l  el 
q u e  señale  la C á m a r a  d e  C omer ci o .

El  art ículo 92, a part ado  1),  le fa
cul ta  p a r a  val erse  de p e r s on a  qu e  
ha bl e  por usted en el  . m o me nt o  de 
la Junta,  la cual  habrá  de e s t ar  a u 
torizada en f or ma  legal  (escr i tura 
públ ica a nt e  Notari 'p) ,  sea o no L e 
trado su representante .

San  Sebas t i án,  i5jd<e juni o de 1945. 
El  Pr es i de nte  d e  láf  Junta  ( i legible).

S56-O. i .

D ELEG A C IO N  D E H A CIEN D A  
D E G U IPU ZCO A  

Junta Administrativa de Contrabando 
y Defraudación

Ex pe di e n t e  númer o 263 <le T944 se
gui do contra  don Hernando Z a m o r a , 
I r i ar te :  f

Debiendo,  cel ebrarse  el dí a  10 de  
a gos t o  de  1945 Junta  A dmi ni s tr at i v a  
para ' ver  y . fal lar  el exp e di e n t e  ins
truido contra  usted por aprehensión 
de -mineral wol frami o,  sé servirá pre
sentarse  en e s t a  of icina dicho día,  
a las diez  horas,  p a ra  asist i r  a la 
Ji ínta.

Al  propio t iempo l lamo a usted la 
atenci ón sobre  cua nt o preceptúa en 
su derecho la v ige nt e  L e y  Procesal  
en ma t e r i a  d e  c ontra ba ndo y  d e 
f raudaci ón,  d e  ?4 d e  e nero  de  T929, 
que  di s pqne:  '

El arríenlo 91,  en su párrafo  2), 
dice q u e  en el a c t o . d e  su c o mp ar e 
cencia anlo la Junta deberá p re s e n 
tar ¿oda lo prueba do cu me n t a l  de 
q u e  i ntente v a l e r l e  y proponer ia 
práct ica de todas  l a*  de má s  q u e -con* 
vénga n a su derecho.

El  misino artículo,  en ; sú a pa r t a 
do j ) ,  le f ac ul t a  para  designar-' -Vocal

comerc i ant e ,  qué habrá  do ser indi
viduo de  la C á m a r a  de Comer c i o ,  
o c ome rc i a nt e  o industr ial  m a t r i c u 
lado,  con e s t abl ec i mi ento  abierto en 
es t a  local idad,  y que l leve dado de  
al ta  en* el e jercicio de  la industr ia,  a 
los e fectos  del p a go  del c orr es p on
di ente  subsidio,  m á s  de cinco años,  
y en caso d e  que  no cohipáreciera  
el des i gnado,  o no fuere nombrado 
por usted,  a c t ua rá  c omo Vocal* el 
que  señale  la C á m a r a  de Comer c i o .

El art ículo 92, a part ado 1),  le f a
culta p a r a  val erse  de persona que 
habl e  por usted en el ' mo me n t o  de 
La Junta,  la .cual habrá de est ar  a u
torizada en f orma legal  (escr i tura 
públ ica ante No t a r i o) ,  sea o no L e 
trado su representante .

San S ebast i án,  15 de juni o de 1945. 
El Pres idente,  d e  la Junta  (i legible)* 

■855-0 .

D ELEG A C IO N  D E H A CIEN D A  
D E G U IPU ZC O A  

Junta Administrativa de Contrabando 
y Defraudación

Ex p e di en t e  númer o 38 de 1944 se
gui do contra don Juan Mol i nedo 
Delgado:,

Debi endo celebrarse,  el dí a  10 de  
a gos t o  de  1945 Junta  A dmi ni s tr at i v a  
p a r a  ver y fal lar el e xpe di e nt e  ins
truido contra usled por aprehensi ón 
de . café,  se servirá pr e s en t a r s e  en 
esta oficina dicho día,  a las diez h o 
ras,  para  asist i r  a la Junta.

Al propio t iempo,  llamo* a usted d a  
atención sobre c ua nt o  precept úa en 
su derecho la v ige nt e  L e y  Procesal  
en mater i a  de c-on traban dd y de 
f raudación,  de 14 de enero  de 1929, 
que dispone-:

* El  artículo 91, en su párrafo  2),  
dice q u e  e n ' e l  acl o  'de su c o m p a r e 
cencia ante la Junta  deberá  p r e s en 
tar toda la prueba do cume nt a l  de 
q u e  intento valerse  y proponer  la 
práct ica de todas  las de má s  que  c on 
v éngan a su derecho.  *

• El mi smo artículo,  en síi a p a r t a
do 3),  le f ac ul t a  para de s i gn ar  Vo c a l  
comerc i ant e ,  que  habrá  de  ser indi
viduo d e ' l a  C á m a r a  de  C o me r ci o ,  
o c ome rc i ant e  o industrial  m a t r i c u 
lado,  con e s t abl ec i mi ento  abierto en 
est a  local idad,  y que  l leve dado de  
al tanen el ejercicio de la industr ia,  a 
los efectos  del p a go  del c orr es pon
diente subsidio,  má s  de (dur o- años ,  
v c n ' c a s o ' d e  que no compareci er a  
el des i gnado,  o no fuero nombrado 
.por listed, actuará  como Vocal  el 
que señale la C á m a r a  de Comer ci o .

El a i i ' cu l o  <).?, apart ado O ,  le.  fa
culta para  valerse de persona que  
habl e  por usted en el mo me n t o  de 
l a  Juntaf, la c y a l  ha br á  de e st ar  au*
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torizada en form a legal (escritura 
pública ante N otario), sea o no L e 
trado su representante.

San Sebastián , 15 de junio de 1945. 
E i Presidente de la Ju n ta  (ilegible).

354- 0 .

DELEGACION DE HACIENDA 
DE GUIPUZCOA

Junta Administrativa de Contrabando 
y Defraudación

Expedienté número 138 de 1944 se
guido contra doft Josó  Iribarren 
Alzuren :

Debiendo celebrarse el d ía 10  de 
agosto  de 1945 Ju n ta  A dm inistrativa 
p ara  ver y fa llar el expediente ins
truido contra u§ted por aprehensión 
de brocas, se servirá presentarse en 
esta oficina dicho día, a las diez ho
ras, para asistir a la Ju n ta .

Al propio tiempo llam o a usted la 
atención sobre cuanto preceptúa en 
su derecho la vigente Ley ,Procesdl 
en m ateria de contrabando y de4 
fraudación , de 14 de enero de 1929, 
que d ispon e:

E l artículo 9 1, en su párrafo  2 ), 
dice que en el acto de su com pare
cencia ante la  Ju n ta  deberá ¡presen
tar toda la prueba docum ental de 
que .intente valerse v proponer la 
práctica de todas las dem ás que con
vengan a su derecho.

E l mismo artículo, en su ap arta
do 3) , le facu lta para designar Vocal 
com erciante, que habrá de ser indi
viduo de la C ám ara  de Com ercio, 
o com erciante o industrial m atricu
lado, con establecim iento abierto en 
esta  localidad, y que Heve dado de 
alta en el ejercicio de la  industria^ a 
los efectos del pago del correspon
diente subsidio, m ás de cinco años, 
y en caso d esq u e  ño com pareciera 
él d e s ig n a d o /o  no fuere nombrado 
por1 usted, actuará como Vocal el 
que señále la C ám ara  de Com ercio.

E l a rtícu lo -92, apartado r), le fa
culta para valerse  de persona que 
hable por usted en el momento de 
la Ju n ta , la cual habrá de e star au
torizada en form a legal (escritura 
pública ante N otario), sea o no L e - ’ 
trado su representante.

San Sebastián , 15 de junio de 1043. 
El Presidente de la Ju n ta  (ilegible).

D ELEG AC IO N  DE H ACIENDA 
DE TO L E D O

Anuncio 

H abiendo sufrido extravío  el res
g u a r d o  del, depósito nú m ero 2 . 1 5 9  de 

.e n t r a d a  y 59. de. registro ,, constituí-: 
do  en Toledo por «don Ju a n  Alm o-! 
gee ld  d e  febroro i©|

•1936 (por im porte de 800 pesetas, a 
disposición del Servicio  N. de C o 
rreos, se hace públi# o por medio de'l 
presente anuncio, a fin de q ue  en 
plazo d e dos m eses puedan form u
larse  la s  . reclam aciones que proce
dan, y caso  de h allarse en poder de 
algu na persona el referido resgu ar
do, se servirá .presentarlo en él p la
zo referido en la  Intervención de e s
ta D elegación de H acienda,, pues en 
caso contrario  quedará nulo y sin 
valor alguno. 9 • *

Toledo, 14 de junio de 1945.— El 
D elegado de H acienda, P . S . ,  E m i
lio J .  C oronado.

2 .6 0 2 -0

D ELEGACION DE IN D U S TR IA  
DE GRANADA

Petic io n ario : Don Ram ón Ortiz
Ventue.

Objeto de la petición : Tendido de 
una línea trifásica de transporte d e  
energía eléctrica, a 8.000 voltios, de 
12 1 metros de longitud, y estación 
transform adora al final de la  línea, 
para transporte y transform ador de 
30 K V A . -para electrificación \de la 
finca ((Nuestra Señora del P ilar», pro
piedad deí peticionario, emplazada en 
término de Belicena, con destino a 
usos agrícolas.

S e  em plearán m ateriales y obreros 
españoles.-

Se  hace pública esta petición para 
que todos los industriales que se con
sideren afectados por la m ism a pre
senten los escritos que estimen opor
tunos, por duplicado y debidamente 
reintegrados, dentro del plazo de qúin-I 
ce días, en las oficinas de esta Dele- | 
gación de Industria (avenida de C er
vantes, número 2, Granada).

G ranada, 12 de junio .de 1945.— E l 
Ingeniero Jefe , José  Cabera.

2.659-O

DELEGACION DE IN D U S TR IA  
DE LOGR OÑO

Ampliación de industria
Peticionario : Don Félix  Laínez Gil. 
Objeto : Am pliar su industria de 

fabricación de modélos de m adera 
para fundición c instalación de un cri
sol para modelos metáilicos.

Se em pleará m aquinaria y  m aterias 
prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside*- 
ren afectados por' la m ism a presen
ten .*los escritos que estimen oportunos 
dentro del plazo de diez días, en du
plicado ejem plar, debidamente rein
tegrados y ep las oficinas de esta De
legación (Capitán Cortés, núm. 2).

Logroño, 14 de junio de 1945.— El 
Ingeniero Je fe , Félix Gómez Escolar.

3 6«i>í3l

D ELEGACION DE IN D U STR IA  
DE MURCIA

Nuevas líneas eléctricas
P eticion ario : L a  Eléctrica d-e la

V ega de Murcia.
Objeto de la  instalación : Adquirida# 

por esta Em presa varias redes de dis
tribución eléctrica, le precisa esta-, 
blecer una línea que ponga en comu
nicación estas redes con sus centro# 
de distribución, separándolas de las 
que venían conectadas.

M aq u in ária : Todos los m ateriales 
empleados en el tendido de esta lí
nea, que partirá del final de otra de 
Unión Eléctrica en el Rincón de Se
ca, term inará en el llam ado ((Molino 
de la Nora)), tendrá una longitud to
tal de 3.452 metros, será trifrlar y de 
procedencia nacional.

S e  hace pública esta petición p ara 
que' líos que se consideren afectados 
por la m ism a presenten los oportunos 
escritos en el plazo de diez días, en las 
oficinas de está Delegación de Indus
tria, plaza.de O rcasitas, núm. 1.

M u rc ia ,'22 de diciem bre de 4945.—
El Ingeniero Je fe , Fernando Tarrágó.;

620-O ' 1

DELEGACION DE IN D U STR IA  
 DE TARRAGONA

Nueva Industria

Grupo  1. apartado b)

Peticionaria : Doña T eresa Vatfve 
i 'Vidal. 8

Objeto de la  industria : Fábrica de 
| embutidos, a base de carne de cerdo, ■ ■ 

establecida en Reus.
Producción,: U n .m áxim o de 300 ki

logram os en veinticuatro horas.
Estp industria empleará m aquina

ria y m aterias primas nacionales.
Se  hace pública esta petición para 

que los industriales que se conside
ren afectados por la misrna presen
ten los escritos que estimen oportunos» 
por triplicado, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delega- 
ción, ram bla de¡I Generalísim o, 25, 
entresuelo.

T arragon a, 6 de junio de 1945.— E l 
Ingeniero Jefe , José de March y T o 
rres. . . .

2.681-O

D IV IS IO N  H ID R A U LIC A  D E L  
N OR TE DE E SPAÑA

Aguas terrestres.— Concurro 
de proyectos

'Anuncio

H abiéndose ' form ulado la petición 
que s§ reseña en la  .siguientq
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NOTA

Nombre de la  peticionaria: Doña 
Jo se fa  \

Ciase <ie aprovecham iento: Usos 
higiénicos.. '

^ Cantidad de agua que se so lic ita : 
o ,i litros por segundo.

Corriente de donde se deriva: Río 
JBaztán.

Término municipal afectado: San- 
testaban (Navarra) .

.S e  abre, un plazo, que terminará 
a  las trece horas del oía en qué se 
cumplan treinta naturales, contados 
a  partir d*e la fecha de publicación 
del presente anuncio en el B O L E 
TIN  O F IC IA L  D D L EST A D O , du
rante el cual, y en horas hábiles, 

" deberá el peticionario presentar el 
proyecto de las obras eiF las ofici
nas de esta División Hidráulica, si
tas en Oviedo, admitiéndose también 
en las mismas, y durante el plazo 
fijado, otros pruyectos que tengan el 
mismo objeto que la petición anuo* 
ciada o sean incompatibles con él.

A los proyectos, que se presenta
rán por duplicado y suscritos por 
Ingeniero de Cam inos, se acom pa
ñará, por separado, instancia for
m ulada' y documentada con estricta 
sujeción a lo prevenido en el ar
tículo 12 de] Real Decreto-Ley de 7 
de- enero de 1927, numero 33.

Oviedo, 13 de junio de 1945.—1E 1 
Ingeniero' Je fe  (ilegible).

'8 ¿ i-0 . ,

D IV IS IO N  H ID R A U LIC A  D EL 
N O R TE DE ESPAÑA

Aguas terrestres.— Concurso d e pro
yectos

A n u n c i o

Habiéndose formulado la .petición 
que se reseña en la siguiente

N O T A
Nombre de la peticionaria: Doña 

Josefa Iñigo. /;
Clase*de aprovechamiento: Abaste

cimiento de agua potable.
Cantidad de agua que se solicita : 

Sobrante y hasta 0,043 litros por se
gundo. . . 7
; Corriente d é  don de se deriva : Fuen

te sita al J>ie ’de la carretera de Irún 
a Elizondo, situada a unos 150 pie- 
tros del parador de la Josepha, en el 
sentido de 'Irún.

Término municipal afectado: San- 
testebap (Navarra).
• ‘ Se abre un plazo, q;ue terminará a 
las trece horas del día én que se cum
plan treirtta naturales, contados a par
tir de la fecha de publicación del pre
sente anuncio « n 'é l P Ó L E T IN  Q F J-

C IA L  D E L  EST A D O , durante el 
cual, y en horas hábiles, deberá el 
peticionario presentar el prfyecto de 
las obras en las oficinas de esta Divi
sión «Hidráulica, sitas en Oviedo, ad
mitiéndose también en das mismas y 
durante el plazo fijado, otros proyec
tos que tengan el mismo objeto que 
la petición anunciada ó sean incom
patibles con él.

f  A los proyectos, que se presentarán 
por duplicado v suscritos por Inge
niero de TCaiftmos,^ se-acompañará por 
separado instancia formulada y . docu
mentada con estricta sujeción a lo pre
venido en el artículo 12 del Rea} De
creto de 7 de enero, núm. 33 de 1927.

Oviedo, 13 de junio de 1945.—El 
Ingeniero Jefe  (ilegible).

852-O

CO N FED ER A C IO N  H ID R O G R A
FICA D EL DU ER O 

Jefatura de Aguas.—Aprovechamien
tos. Concurso de proyectos

Anuncio

Habiéndose formulado 3a petición 
que se reseña la siguiente

NOTA

N o m b r e  del peticionario: Don
Francisco Martíb Pamplona,

Clase de aprovecham iento: Usos 
industriales.
^ Cantidad de agua que se pide: To
do el caudal.

Corriente j\e  donde se ha de de
rivar : Río Du^ro.

Término municipal donde radican 
la-s obras: L o s  Rábanos (Soria).

Se abre un plazo, que terminará 
a las trece horas del -día en que se 
cumplan treinta naturales, contándo
los a partir de la fecha de (publica
ción del presente anuncio en el BO 
L E T IN  O F IC IA L  DiEL EST A D O , 
durante el cual,' y en horas hábiles 

' . 1 ... ueberá eil peticionario pre
sentar el proyecta ue las obras en 
las oficinas de esta Jefatura de 
Aguas, - calle d.e Muro, 5, en Valla- 
doiid, admitiéndose también en las 
mismas, y durante el plazo fijado, 
otros proyectos que tengan el. mis
mo objeto que la petición anunciada 
o sean incompatibles con él, prece
diéndose a la apertura de los pro
yectos a las trece horas del primer 
día laborable siguiente al de termi
nación de dicho plazo, podiendo asis
tir al acto tedos los peticionarios,

Valladolid, 14 de junio de 1945.— 
El Ingeniero Jefe  de Aguas, Angel 
M aría Llam as.

S 50-O .
*

D IPU TA C IO N  P R O V IN C IA L  DE 
GERONA

Anuncio

En virtud del acuerdo de la Comi
sión Gestora de esta Excma. Dipu
tación del día 29 de mayo último, se 
saca a concurso la provisión' en pro
piedad de tres plazas de iBiblioteca- 
rias.

Dichas plazas son las siguientes :
En la Biblioteca Popular de Pegue

ras : Una de Auxiliar, con el haber 
de 5.500 pesetas.

En la Biblioteca Popular de Pala- 
frugell : Una de Directora, con el 
haber de 6.000 pesetas, y otra de 
Auxiliar, con el haber de 5.500 pese
tas. .

El plazo de presentación de instan
cias, en la Secretaría de la excelen
tísima Diputación, junto con - la do
cumentación obligatoria que se dirá, 
es de treinta ^ías hábiles, a partir 
de la publicación de este anuncio en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO  y de la provincia.'

La edad no será inferior a veinte 
años ni superior a los cuarenta y 
cinco. Se exceptúan de dicho tope las 
exy combatientes y «las interinas, de 
conformidad a lo dispuesto en las 
Ordenes de 7 de junio de 1941 y 5^ie 
junio de 1942.*

La documentación qué deberán pre
sentar obligatoriamente es la si
guiente : . . .
• i .°  Certificado de nacimiento.

2.0 Certificadd de antecedentes pe
nales. 1

3 .0 Certificado de adhesión al Glo
rioso Movimiento, Nacional, expedida 
por Ja Jefatura provincial de F .  E . T'. 
y ;$le las J .  O. N. S. respectiva.

4-° Recibo acreditativo . de haber 
ingresado en la Depositaría de Fon
dos de la Excma. Diputación «los de
rechos correspondientes como concur
santes. . . '

5.0 Exposición documental o de
claración jurada de todas las particu
laridades de la historia profesional, 
•social, política y militar, en su caso, 
de cada aspiranta.

6.° Título de Bibliotecaria.
7.0 Memoria sobre los temas de 

Historia, Historia de da Cultura y 
Profesional.

8.° Documento acreditativo dé ha
ber realizado trabajos- yt estudios de 
índ de profesional.

g.J Documento acreditativo dé po
seer dos lenguas extranjeras.

Para la adjudicación de las plazas 
•serán tenidas en cuenta las norm as/ 
de preferencia establecidas en lá Le.v 
de 25 de agosto y Orden de 30 de 
octubre de Í939. a

Todo los demás detalles no consig
nados on el presente anunció figuran1
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relacionados en el «Boletín Oficial» 
de la provincia de Gerona núm. 69, 
de fecha 9 de junio dé 1945.

Lo que se publica en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  en cum
plimiento de lo dispuesto en e l 'p ‘irra” 
in cuarto del artículo 13 de la Orden 
de 30 de octubre de 1939.

Gerona, 11  de junio de 1945.— El 
Presidente Ckigiibíe).>— P. A. de la 
C. G .,  el Secretario (ilegible).

1 .062-O.

EXCMA.  DIPUTACION P R O V IN 
CIAL  DE S E V I L L A

L a  Excma. Diputación Provincial 
de .Sevilla ha acordado proveer me
diante concurso la plaza de Corrector 
de pruebas de la Imprenta Provincial, 
dotada con el haber de 'nueve mil pe
setas anuales y aumentos de quinien
tas pesetas por cada tres años de ser
vicios.

Dicha plaza será cubierta por el 
turno de Caballeros Mutilados de 
Guerra por la Patria, y para tomar 
parte en el concurso será necesario 
acreditar : ser español, poseer conoci
mientos tipográficos necesarios para 
el desempeño del cargo y práctica en 
el arte de imprimir adquirida median
te el ejercicio en alguna industria del 
gremio ; haber cumplido veintiún 
años sin exceder de cuarenta y cin
co ; no padecer de lecto ' físico que le 
im^osibiilite para el ejercicio del car
go ; carecer de antecedentes penales ; 
ser persona de buena conducta y afec
ta al Movimiento Nacional, y haber 
dep'ositado en la C a ja  de Fondos 
Provinciales la cantidad de veinticin
co pesetas.

El plazo de presentación de instan
cias os de treinta cKas hábiles, a con
tar de la publicación de este anuncio 
en el B O L E T I N '  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O .

L as  bases completas han sido pu
blicadas en el «Boletín Oficial de la 
Provincia de Sevilla» correspondiente 
al día 12 de junio corriente.

El Presidente, Ramón de Carranza.
2.6S2-O.

A Y U N T A M I E N T O  D E  
B A R C E L O N A

c
Anuncio

Cum plidos los trámites reglam enta
rios, se anuncia al público la subasta 
de las obras de pavimentación de la 
pláza de E sp aña, bajo el tipo de pe
setas 1.265.704,08, y con arreglo a] 
pliego de condiciones, presupuesto y 
planos, que se hallan de manifiesto 
en ,el Negociado de Obras PúbHcas.

L a  subasta Se verificará eíi esta 
Casa 'Consistorial el díft que se cum- 

- vigésimo <1 contajr de la

publicación de este anuncio en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S - 
TA O .

'E l adjudicatario deberá comenzar 
las obras dentro de los quince día-s a 
contar de la fecha de formalización 
del contrato, y dejarlas terminadas- 
dentro de ios seis meses desde su co
mienzo, verificándose los pagos en la 
forma ‘ prevista en ei articulo 103 de 
dicho pliego dé condiciones.

Para la celebración de la subasta se 
observarán las siguientes reglas :

1 .a Los pliegos de proposición, ex
tendidos en papel sellado de 4,50 pe- 
setas, se redactarán con arreglo al si
guiente modelo :

Don ........, vecino de .........   habitan
te en la calle de ....... . núm  , pi
so ....... , bien enterado de. las condicio
nes facultativas y ’ económicas, presu
puesto y planos que han de regir en 
ias obra* de pavimentación de la pla
za de España, se compromete a eje
cutar dichas obras con estricta suje
ción a los expresados documentos, por 
la cantidad de .......

(Aquí la cantidad en letra y cifra.)
Además se compromete a abonar a  

los - operarios empleados en la obra 
los jornales siguientes :

(Fecha y firma del proponente.)
2 .a L as  proposiciones serán suscri

tas por los Ücitadores o personas que 
legalmente los representen, por medio 
de poderes declarados bastante por 
uno de' los componentes de la Jun ta  
de Je fes  Letrado- del Ayuntam iento, 
debiendo presentarse en etl Negociado 
de Obras Públicas ‘durante el plazo 
qu<* medie desde el día en que se 
publique, este anuncio hasta el ante
rior al de la subasta, desdi? las diez a 
las doce de la m añana, si no fueren 
festivos.

3 .a A todo pliego de proposición 
deberá acom pañarse por separado etl 
resguardo acreditativo de haber cons
tituido en la C a ja  Municipal o en la 
C a ja  General de Depósitos la fianza 
provisional por importe de 23.985,56 
pesetas. El adjudicatario deberá cons
tituir la fianza definitiva, equivalente 
al Cuatro por ciento del importe de la 
adjudicación.

4 .a L as proposiciones deberán en
tregarse bajo sobre cerrado a satis
facción del presentador y del receptor, 
y en el anverso escribirá el lid iador : 
«Proppsición para .optar a la subasta 
de las' obras de pavimentación de la 
plaza de España.»  I£n el reverso, y 
cruzando las líneas de cierre, se hará 
constar^ por el presentador y el fun
cionario que reciba el . pliego, bajo la 
firma de ambos, que se entrega in
tacto, extendiéndose de lrf recepción el 
oportuno recibo.

5.a .Una vez presentado, un pliego^

no podrá retirarse, pero podrá presen
tar otro u otros el mismo licitador¿ 
dentro del plazo citado, sin acompa
ñar nuevos resguardos de depósito 
provisional.
s 6.a Si entre los admitidos hubiese 
dos o más proposiciones iguales m ás 
ventajosas que las restantes, en eí 
mismo acto de la  subasta se verificará 
licitación a la llana, durante quince 
minutos, entre sus autores, y si trans
curridos subsistiese la igualdad, 6e de
cidirá la adjudicación de) remate, por, 
medio de sorteo.

7.a E l que resulte adjudicatario de- 
berá form alizar con los obreros qu«í 
haya de ocupar en las obras, el con
trato prevenido en la  legislación v i
gente.

Barcelona, 13 de junio de 1945.—* 
El Alcalde accidental (ilegible).

1.061-O

EXCMO.  AYU NT AM IEN TO  DE 
ARA HAL  

Sevilla
*

Anuncio adm itiendo proposiciones

Acordada por este Ayuntamiento la) 
construcción de yiovcnta y dos (92) v i
viendas protegidas, con todos sus ser
vicios, según el proyecto redactado- 
por los Arquitectos del Servicio pro
vincial de Obras rpunicipales de la 
Diputación de Sevilla, acogiéndose al 
Reglam ento de viviendas protegidas 
del Instituto Nacional de la V iv^ n d a ,

Se hace sab er: Que durante trein
ta días naturales, contados a partir 
de aquél en que se uublique este 
anuncio en eh B O L E T ÍN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O ,'se  admitirán en este 
Ayuntam iento, durante las horas há
biles de oficina, proposiciones pará 
optar ail concurso-subasta de las obras 
al principio reseñadas, cuyo presu
puesto de contrata asciende a tres 
millones trescientas ochenta v nueve 
mil doscientas noventa y seis pesetas 
con sesentá céntimos (3.389.296,60), 
debiendo quedar germ inadas las obj'as 
en un plazo de veinticuatro mese?, a 
pdrtir del día de su comienzo y sien
do la fianza provisional para poder 
concurrir a la subasta de cincuenta y  
cinco mil ochocientas treinta y nueve 
pesetas con cuarenta y cuatro cénti
mos (55.839,44), que se depositará en) 
la Delegación de 'Hacienda, Sucursal 
de la C a ja  General de Depósitos, a  
disposición detl Instituto Nacional da 
la Vivienda, en m etálico o en valores 
dél Estado.

El proyecto completo estará de ma
nifiesto en el citado Ayuntamiento d«N 
Arahal. v en Madrid en las oficinas 
del Instituto Nacionail de la V ivien
da, Marqués de C ubas, 19, en los 
días y horas hábides de oficina.
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Cada proponente presentará dos 
sobras cerrados, lacrados y rubrica
dos, uno conteniendo las referencias 
técnicas y económicas, cédula perso
nal y el resguardo de haber constitui
do 3a fianza provisional, y el otro so
bre conteniendo las proposiciones eco
nómicas. • * A

L a  apertura d« loe «obres #e veril 
ficará ai día siguiente de qihedar ce
rrado el plazo de admisión de pliegos.
• Los sobres que contengan* las pro

posiciones económicas de los concur
santes recházados se destruirán ante 
Notario, procediéndose a continuación 

. a 1$ apertura ante dicho Notario de 
los sobres restantes, adjudicándose la 
obra a la proposición más ventajosa. 
De existir igualdad, se decidirá me
diante sorteo.

Terminadp el remate te devolverán 
a los lidiadores los resguardos de los 
depósitos y demás documentos pre
sentados, reteniéndose oportunamen
te el que se refiera a la proposición 
declarada más ventajosa.

El adjudicatario, una vea cerrado el 
, peínate, elevará la fianza provisional 
la  definitiva, lia que deberá! quedar 
depositada dentro de los quince días 
siguientes al de lá adjudicación en Ja 
ya citada cuenta, perdiendo* en .otro 
caso, la fianza provisional y caducan
do la concesión. En los quince días 
posteriores deberá otorgar la corres
pondiente escritura para formularse 
el contrato, incurriendo en caso de 
no hacerlo en 1* pérdida total de la 

1 fianza definitiva depositada.
El licitado**-acompañará a su pro

posición la relación de remuneracio
nes mínimas, en la forma determina
da en el apartado a) del R . D. Ley 
de 6 de marzo de 1929 (.((Gaceta» del 

' 7). Una vez que le sea adjudicada la 
obra presentará el contrato de traba
jo que se ordena en él apartado b) 
del mismo Decreto-Ley.

Las ^rnpresas, Compañías o So
ciedades propo-nentes están obligadas 
ál cumplimiento del R . D. de 24 de 
diciembre de 1928 («Gaceta» del 29) 
v disposiciones posteriores, presentan
do -las certificaciones con ^a firma de
bidamente legalizada., • ' .

El contrato de la obra estgrá exen
to del 90 por 100 "de líos  ̂Derechos 
Reales y Timbre correspondiente (Ley 
de 19 .de abril de 1939). Asimjsmo el 
impuesto de pagos al Estado en las' 
certificaciones de obras gozará de un 
90 por- 100 de reducción.

En lo no previsto especialmente en 
este anuncio y en él pliego de con
diciones correspondiente serán de apli
cación a esta Subasta las prescripcio
nes del artículo 15 del Reglamento 
de Contratación de O b ra^ y  Servicios 
Municipales ^  2 de iullo de 1924.

Arahal, 15 de junio de 1945.—E l 
Alcaide (ilegible).

Modelo de proposición

Don ........  vecino de    provin
cia de  , con cédula personal! nú
mero ........,..con residencia en  .......
enterado de.l anuncio publicado en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A 
DO del día   y de las condiciones
y requisitos que se exigen para la ad
judicación en-pública subasta de las
obras de construcción de ...... en ....... .
«►e compromete a tomar a su cargo 
la ejecución de las mismas con estric
ta aujeción de los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad 
de ...... (Aquí Ha proposición que se
haga, advirtiendo que será desechada 
toda proposición en que no se exprese 
claramente la cantidad en pesetas y 
céntimo’s, escrita en letra, por la que 
te compromete el proponente a la ad
judicación de las obras, así como to
da aquélla en que §e añada alguna 
cláusula.)

Asimismo se compromete a que las , 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en Has obras,"'por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias, no sean inferiores a 
los tipos fijados por las disposiciones 
vigentes.

Fecha ......
(Firma.) N
A da vez, pero por separado'y a la 

vista, deberá- asimismo presentarse el 
oportuno resguardo justificativo de ha
ber consignadlo en la C aja General 
de Depósitos o en sus Sucursales la 
cantidad que se expresa en el anun
cio coyno fianza provisional, en me
tálico e on ¿toctos ck la Deuda pu
blica, aí tipo asignado por las dispo
siciones vigentes, en concepto de ga
rantía para tomar parte en la subas
ta, acompañando «1 resguardo en úl
timo caso la póliza de adquisición de 
dichos efectos ; pero' en todos los ca
sos se depositará ur>a cantidad no in
ferior al 10 por 100, .precisámente en 
metálico, para responder de Ha faltá 
de reintegro de los documentos pre
sentados, si la hubiere.
4 La proposición se extenderá en pa-, 

peí sellado de 4,50 peseta*?.
2.67 i-O :

A L C A L D I A  D E  P E D R O  M Ü N O Z
Declarada desierta la primera su

basta para ejecución de las obras 
de u-n edificio destinado a  C asa Con
sistorial, se anuncia segunda subas
ta, que se celebrará al siguiente día 
hábil de haber transeurirdo los cin
co de aparecer inserto el anuncio en 
el B O L E T IN  O FI'C IA L  D E L  E S 
TA D O , con arreglo a la s  mismas 
condiciones y tipo que sirvieron de 
base a la primera, publicada en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 

DO del día 23 de mayo último, nú
mero 143.

L a  fianza definitiva podrá ser cons
tituida con el importe de la provi
sional., más la retención del 10 por 
100 de las certificaciones de obra que 
mensual mente expida el Arquitecto 
Director hasta alcanzar la cantidad 
correspondiente.

Pedro Muñoz, 16 de junio de 1945.
El Alcalde, Jesú s Montoya.

1.067-O.

U N I V E R S I D A D  D E  S A N T I A G O
Facultad de Medicina

Anuncio

De conformidad con Ho dispuesto 
en la R . O. de 24 de marzo de 1927, 
se ha de proveer por oposición una 
plaza de Médico de guardia del Hos
pital Clínico de esta Facultad de Me
dicina, por un plazo de cuatro años 
improrrogable, dotada con el sueldo 
de tres mil pesetas anuales. Los as
pirantes dirigirán sus solicitudes afl 
señor, Decano <Je la Facultad, presen
tándolas en la Secretaría de la misma 
en el plazo de veinte días, a . contar 
desde la fecha de publicación de este 
anuncio en el B O L E T ÍN  O F IC IA L  
D E L  ESTA D O .

^Justificarán los aspirantes haber 
cumplido la edad de veintiún años, 
ho hallarse incapacitado para ejercer 
cargos públicos, acreditar con docu
mentos bastantes su incondicional 
adhesión al Estado español y estar 
en posesión del título de Licenciado.

Las oposiciones tendrán lugar en 
^esta Facultad, conforme, a las dispo
siciones vigentes señaladas, y la (Ley 
de 25 de agosto' de 1939 y Decreto de 
igual fecha en que se concede él feo ‘ 
por 100 para' Caballeros Mutilados 
por la Patria. E l 20 por/ 10O para Ofi
ciales Provisionales y  dé Complemen
to que hayan alcanzado la Medalla de- 
Campaña. E l 20̂  por 100 parados res
tantes ex , combatientes que cumplan 
el mismo requisito que lps%nteriorCs.
El 10 por 100 para los ex cautivos.
El 10 por 100 para los huérfanos y 
el 20 por 100 resi. nte quedará para ' 
oposición libré.

Los ejercicios oposición v serán 
tre s : uno; oral, consistente en con
testar por espacio de una hora a  cua
tro preguntas sacadas a la suerte del 
cuestionario publicado en el «Boletín 
Oficiail» del Ministerio número del 15 
de julio de 1932, y dos ejercicios prác
ticos, consistentes, el primero, en la 
Hisforia clínica de un enfermo de ¡ 
medicina y otra de unor de cirugía, y . 
el segundo, en una operación sobre 
el cadáver.Los opositores satisfarán ca¿a I
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y  como derechos de examen la canti
dad de 25 pesetas.

Lo  que se hace público para cono
cimiento de las personas que pudiera 
interesarle.

Santiago,' 14 de junio de 1945 . —  

El Decano (ilegible). 863-O.

CAJA NACIONAL DE S E G U R O  
DE A C C I D E N T E S  DE L TR A B AJ O

Por consecuencia de* accidente de 
trabajo, ocurrido el día 4 de abril
de 1945, falleció en la m ism a fe~
tíha el obrero Manuel Fernández 
Iglesias, de  veinticinco años de edad, 
natural de San Martín del R ey  A u
relio (Oviedo), hijo de Manuel y de 
Jo se fa ,  domiciliado en calle Rozada, 
San  Martín del ,R ey  Aurelio (Ovie
do), que t raba jaéa  al servicio de So
ciedad Nespral y Com pañía.

(En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 42 del Reglamento de
31 de enero de 1933, los que se
crean con derecho a percibir la in
demnización correspondiente pueden 
dirigirse, acompañando los documen- 
tos^ qire lo acrediten, a la  C a ja  N a 
cional de Seguro de Accidentes del 
T rab a jo ,  S ag asta ,  6, Madrid.

Madrid, 15 de junio de 1945.— El 
Director, fsaac Gaícerán Valdés.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO DE LA UNION 
Madrid

Cumpliendo el artículo 16 de los 
Estatutos, se convoca a Junta  gene- 
ía l  de accionistas para el día 30 del 
corriente mes, *a las cinco de la tar
de, en la  Oficina Central!

Madrid, 18 de junio de 1945.— El 
Secretario, José María Ortiz.

2.688-P

A B C DE C R E D I T O ,  S.  a .

E l Consejo de Administración de 
A B C de Crédito, S. A. ha fijado un 
último plazo de un mes, a partir de 
la fecha de la publicación del presen
te aviso, para efectuar el total desem
bolso de las acciones que aún no lo 
hayan verificado con arreglo al acuer
do de la Junta  general de accionistas 
de 3 de junio de 1940.

El Presidente dél Consejo de Admi
nistración.

2.6S5-P 

HERMANDAD D E L  R E FU G I O

Subasta de una casa
Se saca a pública subasta notarial, 

con arreglo al pliego de condiciones 
aprobado por el Ministerio de la Go
bernación, la venta de la  casa núme
ro 19 de la calle de Juanelo, de esta 
capital.

L a  subasta se verificará el día 4 
del próximo mes dé julio, a las doce 
de la mañana, en la Sala Junta de 
la Hermandad del Refugio, calle de 
la Puébla, núm. 20, -hallándose de 
manifiesto los días laborables, de on
ce de la mañana a una de la tarde, 
en las oficinas de dicha Corporación, 
Corredera Baja , 16, la titulación, plie
go de condiciones y demás documen
tos. Las proposiciones se admitirán 
hasta las doce de la mañana del día 
anterior al señalado para la subasta.

Madrid, 18 de junio de 1945.— P ° r 
la Hermandad del Refugio, el Presi
dente, Duque de Medina de las T o 
rres..— Por el 'Hospital del Niño Jesús, 
el Patrono Delegado, Marqués de la  
Regalía.

2.674-P.

COMPAÑIA MINERA DE «DICIDO» .-BILBAO
B a l a n c e  a l  31 d e  d i c i e m b r e  d e  1944

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

’ Caja de «Dícido» ’ ..... .....................
Bancos ................................................
Cuentas Varias (Deudores) .......
EÍeudores diversos ...........................
Derechos de expiración del cotGk,

, minero ((Dícido» ...........................
Instalaciones y maquinaria ...........
Fianzas y depósitos ...................
Gabarra ((Virgen del Mar» ...........
Valores en Cartera ........................

, Edificios y terren<^| .......................
. Existencias en. Almacén de Efec*

tos ................................ r t . ........... :...
. Existencias de minerales .'........

P E R D ID A S  Y  G A N A N C IA S

Saído deudor anterior 527.743,97 
Beneficio obtenido en 

este Ejercicio .........  81.957,44

26.847,95
29.350,98
14.295,00

492.187,83

11.308.298,28 
930*000,00 

 ̂ ^ 1.150 ,0 0  
iglb.000,00 
104.010,00 
187.227,87

442.211,27
188.723,60

*45-786.53

Capital ............. ..................................

Fondo de Reserva ................. .........

Cuentas Varias (Acreedores) 

Acreedores diversos ..................... v

... 1 l .ooo.ooo,oo 

.3.113.607,90 

73 -145.57 

I73-335.84

Total del Activo ...... 14.360.089,31 Total del Pasivo 14.360.089,31 

V .º B . º :
E l Director Gejffente< 

E.  Merelló*

El Jefe de C ontabilidad, 
Jaime Martín.

2.42 i-P.
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ALTO S HORNOS DI
B a l a n c e  a l  31  d e

1 C aja ,  B a n c o s -y  Banqueros ...................
j- Efectos a robrar .........................................
| C arte la  de Valores diversos ...... ..... .......

1 í v
¡ Acciones y Obligaciones de la So* ] y 

ciedad en Cartera  ......................... <

/ V

¡ Accionistas: Parte pendiente de dese

i Cuentas deudoras .........................................
j Inversión' de la R eserva  legal (Leyes 
• Reserya especial (I-ey 30-12-1943) : In> 

j Existencias de primeras materias, fal 
¡ Contratos de minerales y concesiones 

t Propiedades, instalaciones y utillaje in 

! Buques (tonelaje de c a r g a r  18.310) .. 

Cuentas de orden : Acciones del Cons*

\ cCuentas especiales ...............................  j
\ R

| Pérdidas anteriores pendientes de, amor

i ■
1 ♦

A C T  1 V

alor nominal d‘ 

a 500 pesetas

alor de 11.670 

(reducidas a l ,

alor de 9.347 
(reducidas al

mbolso de las

19-9-1942 y 6 

’ertido en obr* 
^ricación y efe 

mineras (Por 

dustrial ...........

ejQ en garantí

réditos dudoso 
egularización c

Tización : saldo

0

e 8¡o.ooo Acciones, números 420.001 al 500.<

una ............................................................................

Obligaciones de 6 por 100 (emisión 15 

4 por 100) ....................................... .......................

Obligaciones de 6 por 100 (emisión 15 

4 por 100) ............. ................................................

Acciones suscritas ....................................... .

- * - 1 9 4 3 ) .......................................................................
js sociales .................*...............................................
ctos ................................................................ ............ i.

memoria) .............................. . . . . , .........................

s aplazados a regularizar ............................
iel desbloqueo en C uentas Activas ..............

de pérdidas de los ejercicios 1936 y 1937.. 

T O T A L  D E L  A C T I V O  ...........................

Pesetas

xx>,

>22)

5:835-ooo,oo

>32)

5-457-750,90 

. . &  198.921.566,96 

9.312 .717 ,98

Vr.° el Director gerente, É. Merello. i

SOCIEDAD ANQNIMA «FABRICA S AN FRANCISCO DEL DESIERTO»
Balance al 31 de diciembre de 1944

! A C T I V O

; Ferrónos, inmuebles y máquinas. ...
1 Rentas pendientes de cobro .............
|. Cuenta de existencias ..,...........................
j Deudores-, varios ' ...... ........: .......................
¡ Sociedaid Altos- Hornos, de Vizcaya.. .  
j Perdidas y G anancias  ......................... .

Total del Activo .......... .

Pesetas
----------- L '

2. 140.304,41 
' 6.675,50 
46.769,50 
•» 1 .obo,oo 

4.208,907,27 
210.964,01

6.614.620,69

P Á S I V Ó

Capital: 263 acciones de 25.000 ptas. 

Acreedores varios ......................... ........... '.

Tota! del Pasivo ............

Pesetas

6.575.000,00 

^9.620,69

6.614.620,69

V.® B .° :
E 1 i) i y ec 10r • G ere n te 

E. Mereíío.

- • Él Je fe  de Contabilidad, 
Dámaso Angelde Pasturon.

2 .42Í-P
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VIZCAYA.-BILBAO
d ic ie m b re  d e  1944

P A S I V O Pesetas

Capital Acciones ................................................t ........................................................................ .................................

i De 5 por 100 / Em itidas ...........................  25.000.000,00
[ (emisión 1920) < Amortizadas ...................  17.940.000,00
1 ( *----------------- 7.000.000,00
1 A

Obligaciones (reducidas] -D e 6 'p o r-io o  i Em itidas ' ..........................  40.000.000,00
al 4 por 100 libre) ... \ (emlslón *9« )  Amortizadas ............. „ . . .  24.251-S00.00

• j 1 --- ----------------  15.748.500,00

I Da 6 por ibo í Emitidas ...........................  30.000.000,00
' [  (emisión 1932)] Amortizadas ........... . 15.285.000,00

'  \ . ( 1 ----------------- 14.715.000,00

Obligaciones emitidas por ( Da 6 por 100 ( Em itidas ...........................  60.000.000,00 *
rtrglca^M edT terráneo j (emisiones de Amortizadas ............. 39.054.000,00
(reducidas al 5 por 100). ( }922'Y l 927) ( --------------------  20.946.000,00

Obligaciones de 3,75 por 100 (emisión 1942) ........................................................................... 35.000.000,00

Fondo de Reserva "(estatutario) ........... ........................................................................... .............. . .
Segundo Fondo de Reserva (voluntario) ............................................ ............. ...........................
Fondo de Previsión ................................................. .............................................. ................................ ............,.........
Reserva Legal (Leyes 19-9-1942 y 6-2-1943) ....'............................. ........................... ...\................................
Reserva Especial' (Ley 30-12-1943) ..................................... ................... í .....................................
Cuentas acreedoras"..................... ............................................................. .................... ...................................
Cuantas de orden: Consejeros, cuenta de garantía .............................................. '...............................................

r* 4. S Regularización de créditos dudosas aplazados ............................... .
Cuentas esp ........................... j Regularización del desbloqueo en Cuentas-Pasivas .......................

P E R D ID A S  Y  (B EN EFIC IO S : v

Beneficios del Ejercicio de 1944 .............*................... ......................................................4. . . ..................................

T O T A L  D E L  PA SIV O  ................................

250.000.000.00 

• ■

i

93.469.500,00' 
31.208.302,07 ¡ 

114.298.35;
' II'. 142.064.93 ’ 

3.088.320,43! 
261.777,941

120.050.994.25., 
3.400.000,0)

2 .190.667 3 V 
2.014.017,80

14.229.217,90 

531.169.16 1,01 j

‘ El Jefe  de Contabilidad, E. de Sagastagató 2.419-p.

COMPAÑIA ARANDINA DE  
AGUAS PO TA BLES

, Con arreglo a¡l artículo. 15 tie los 
Estatutos sociales, se convoca a to
dos los accionistas de da Compañía 
Arandi-na de Aguas Potables para que 
acudan a la Junta general ordinaria 
qu£ se celebrará en el salón de actos 
del Ayuntamiento de Aran da de D ñe
ro el día 29 de junio defl año actual 
y hora de las doce en primera con
vocatoria y a Has doce y media de di
cho'día en segunda, en el caso de no 
haber suficiente numero de accionis
tas.

Aratida de Duero, 15 de junio de 
1945.—El Presidente del Consejo de 
Administración* José María Berdugo, 

6ig-£.:

SO CIED A D  ANONIMA «EL  
AGUILA»

Fábricas Modelo de Cerveza y de 
- Hielo Madrid-Valencia-Córdoba

El Consejo de Administración de 
esta Saciedad ha acordado repartir 
un dividendo de pesetas 20 por acción 
libre de impuestos, contra d  cupón 
número 78, a las acciones actual
mente en circulación.

El referida dividendo podrá liacerse 
efectivo en la C aja de los Bancos 
Hispano Americano y Espa!ñoí de 
Créditd, a partir del día 1 de julio 
próximo.

Madrid, 20 de junio de .1945.—rEl 
Presidente del Consejo de Administra
ción, Vicente Zaldo y 4 * ^ !^  

2-675'Pí

«LA PREV ISO RA  H ISPA LEN SE», 
SO CIE DAD ANONIMA D E SE- 

GUROS G E N E R A LE S
Avenida de José Antonio.12 

 Madrid
Habiéndose extraviado la póliza 

núhiero 100.741, emitida £>or esta 
Compañía con'fecha 17 de “abril de 
1934 sobre 1a vida de don Antonio 
Ricart Roger, de ^Madrid, se pone 
en conocimiento del público por el 
presente anuncio que si en el* tér- 
minofld‘e treinta días, a contar desda 
la feoha de esta publicación, no se 
presentase rringuna reclamación da 
tercero sobre la misma en el domici
lio de la Compañía, sé procederá a 
anular el referido documento y a sus
tituirlo por otro de igual fuerza ^ 
valor.' ”

Madrid* 18 <}e Jttnáo de *945.
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ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

RESPONSABILIDADES 
POLITICAS

LIBRE DISPOSICION DE 
BIENES

A U D IE N C IA S  P R O V IN C IA L E S  

C á d i z
H abiend o satisfech o  M anuel C h a 

cón de ia -M ata, vecino de L a  L in e a , 
la to talidad de la sanción  econ óm ica 
que le im puso  el T r ib u n a l R e g io n a l 
d e^ Sevilla  en exp ediente núm ero 3.887, 
qóe en e sta  A u d ien cia  está d is tin g u i
do' con el núm ero 281 del rollo y año 
1 9 4 4 / se declara  que 99 virtu d  de di
cho pago ha recobrado el in culpad o 
la libre disposición de sus b ienes, y 
asi se publica p a ra  gen era l conoci
m iento. ' ’

Cádiz ,  a. 30 de diciembre de 1944.—  
£1  Secretario,  Antonio  López L a g u 
na. — t Visto bueno, el P resid en te , 
G . ;* M u rg a .

2 I5 1

H abiend o satisfech o  Jo s é  B a st id a  
B a st id a  la  to talidad de la  sancióto eco
nóm ica que le im puso  el T r ib u n a l R e 
g ion al de S e v illa  en exp ed ien te  nú m e
ro 1 . 2 1 1 ,  qu e  en esta  A u d ien cia  está  
d istin gu id o  con e^ rollo n úm ero  16  de 
' i 945» hace saber que en v irtu d  de
dicho pago  han Recobrado los h ered e
ros del san cion ad o , q u e  son vecin os de 
Seten il, la  libre d isposición de sus 
b ienes. - '

' C ád iz , 19  de enero  de 19 4 5 .— E l S e 
cretario , A n tonio  L óp ez L a g u n a / — V is-  j 
to bueno, el P resid en te , G .a M u rg a . !

575 y 578
i _____________    1

. I

E n  Jos exp ed ientes de resp o n sab ili
dad política , procedentes del T r ib u n a l 
R e g io n a l de S e v illa , q u e  hoy tienen 
én .e s ta  A u d ien cia  los núm eros d e  los 
rollos y añ o s que se  exp re sa rá n ,, han 
recob rad o  la  lib re  d ispo sic ió n  d ¿  su s  
b ienes los inculpados qi^e tam bién  se  
d irán  por las* c a u sa s  qu e  se e x p re sa n . 
L o  que se publica p ara  gen era l cono
cim ien to . ' ‘ j

A ntonio  A h u m ad a M ateo , vecino dé 
L a  L ín e a , rollo 1.0 8 7 , año de H343, 
por haber satisfech o  la totalidad de la 
sanción  im p u esta .

Antonio  Fe rn ández  R u e d a ,  vecino 
de Alca lá  del Valle ,  rollo 34 de 1945, 
por haber satisfech o  la sanción  ing- ¡ 
p u e sta . J f  -1

R a fa e l  López R e y e s ,  vecino de L a  
L ín e a ,  por haber  sido absuelto.

C ád iz ,  a  i . °  de febrero de 1945.— 
E l  Secretar io ,  Antonio López  L a g u 
na. —  V isto  bueno, el ^  Pres idente,  
G .*  M u rg a .

1 .030

H abiendo  satisfecho Fra n c isco  G a l -  
ván  G a rab ito ,  vecino de A lgod ona les ,  
la  totalidad de  la sanción económ ica  
que ile im puso  *el Tribunal-  Reg iona l  
de R espon sab i l idades  Polít icas  de S e 
vil la, en expediente  núm . 1 . 1 7 5 ,  que 
en esta A ud iencia  e s tá  d istinguido  con 
el rollo núm . 9 de 1945, se dec la ra  
que ha recobrado la libre disposición» 
dre sus bienes, y as í  se publica pa ra  
genera l conocim iento.

C ádiz ,  23 de febrero  de 1945.— E l  
Secretario ,  A n to n io  López  L a g u n a . —  
V . °  B .° ,  el Presidente,  G a r c ía  M u r g a .

>•857 !

H abiend o  . satisfecho Jo s é  D o ra do  
M uñoz, vecino de A lca lá  deil V alle ,  la 
totalidad de la sanción econ óm ica  que 
le im puso  el T r ib u n a l  R e g io n a l  d e  
R espon sab i l id ades  P o lít icas  de Sev i l la ,  
en expediente  núm . 1 .294, que en es ta  
A ud ien cia  está distinguido con él ro 
llo húm. 49 de 1945, se d ec lara  que 
ha  recobrado ila libre disposición de 
sus bienes,, y as í  se publica pa ra  g e 
neral conocimiento.

C á d iz ,  23 de ' febrero de 1945.— E l  
Secretario ,  Antonio  iLópez. L a g u n a . —  
V . °  B . ° ,  el Presidente,  G a r c ía  M u r g a . .  

1.858

'Habiendo, sat is fecho  J u a n  G ó m e z  
M oreno, vecino de Seteni l ,  la totali
dad de la sanción económ ica  que  le 
im puso  el T r ib u n a l  R e g io n a l  de R e s 
ponsabilidades Polít icas  de Sev i l la ,  en 
expediente núm. 1 .937 ,  que en e s ta  A u 
diencia está  distinguidg  con el rollo 
núm . 69 4c 1945, se dec la ra  que  ha 
recobrado la libre disposición de sus 
bienes, y así se. publica  para  g enera l  
conocimiento.

C ádiz ,  23 de febrero de 1945.— E l  
Secretar io ,  Antonio  López  L a g u n a . —  
V . °  B . ° ,  el Presidente,  G a r c ía  M u r g a .  

1.859.

H ab iend o  sa t is fech o  J o a q u ín  M a r ín  
C ’a m a ch o ,  vecino  dé Seteni l ,  la to ta
lidad d-p la sanción econ óm ica  que 
le im pu so  el T r ib u n a l  R e g io n a l  de 
R e s p o n s a b i l id a d e s  P o l í t icas  de S e 
villa en e x p e d ie n t e  n ú m e n  2.09b, que 
en esta  A u d ien c ia  está  d is t in g u id o ,  
con el í^ l lo  nú m e ro  68 de .1945, se 
d e c la ra  q u e  ha¡ re co b ra d o  Ja  libre dis-*

posición d e  sus  b ienes ,  y a s í  se  p u 
b lica  p a ra  g en era l  conoc im iento .

C á d iz ,  23 de  febrero  de  1^45»— E l  
S e c re ta r io ,  Antonio  L ó p e z  L a g u n a . —  
V . °  B . ° ,  el P re s id e n te ,  G . a M urga..

1 .860

H a b ie n d o  sa t is fe ch o  D ie g o  N a v a 
rro M oreno, vecino de  A lg e c i r a s ,  la 
to ta l id ad  d e  Ya s anc ión  e con óm ica  
que le im pu so  el T r ib u n a l  R e g io n a l  
de R e s p o n sa b i l id a d e s  Po l í t ic a s  de  S e 
vil la  en e x p e d ie n te  n ú m e ro  854, que 
en e s t a  A u d ien c ia  está  d is t in g u id o  
con el rollo  ^húmero 1 .043 de  1944, 
se dec la ra  q u g  ha re co b rad o  la l i 
bre d ispo sic ió n  de s u s  bienes,  y  as í  
se publica p a ra  g e n e ra l  conoc im iento.

C á d iz ,  27 d e  febrero  d e  1945.— E l 
Se c re ta r io ,  A ntonio  L ó p e z  L a g u n a . — 
V . °  B . ° ,  el Presidente,  G a r c ía  M u rg a .  

1-973 ’ *

H a b ie n d o  sa t i s fe c h o  J o s é  IL u n a  
Valde-rram a, vecino  de A lgodonales,"  
la  to ta l idad  de la sanc ión  econ óm ica  

¡qu e  le im puso  el T r ib u n a l  R e g io n a l  
■de R e s p o n s a b i l id a d e s  P o l í t i c a s  d e  
S e v i l la  en e xp ed ien te  nú m e ro  1 . 1 7 3 ,  
que e.n e s ta  A u d ie n c ia  es tá  d i s t in 
g u id o  con el rollo nú m e ro  94 d<e 
19 4 5 , se dec la ra  que  h a  reco b rado  la  
l ibre d ispo sic ió n  de sus  bienes,  y  as í  
se  publica  p a r a  g en era l  conocim iento.

C á d iz ,  i . °  de  m arzo  de ’ 1945.— E l 
S e c r e ta r io '  Antonio  L ó p e z  L a g u n a .  
V . °  B .° ,  el P r e s id e n t e ,  G . a M u r g a .

2.048

H a b ie n d o  satis-fecho J o í é  B a r r e r a  
S á n ch ez ,  vec ino  d e  Z a h a r a ,  la  to ta
lidad de la  sanc ión  e con óm ica  q u e  le 
im pu so  e l - T r ib u n a l  Region-al d e  R e s 
p o n sa b i l id a d e s  P o l í t icas  de S e v i l la  en 
e x p e d ie n te  n ú m e ro  i . j So , q u e  en es ta  
A u d ie n c ia  e s tá  d is t in g u id o  con el r o 
llo n ú m e ro ,  109 de 1945, se d e c la ra  
que  ha reco b rad o  la libre d isposic ión  
de sus  bienes ,  y as í  se publica  p a r a  
g e n e ra l  con oc im iento .  .

C á d iz ,  i . °  d é  m arzo  de i945.r-~El 
S e c r e ta r io ,  A n ton io  Lópe-z L a g u n a .  
V . °  B . ° ,  el P res idente , ,  G . a M u r g a .

2.049 f

Castellón

•» H abiéndose ase g u ra d o -Ja  efectiv idad 
de los pagos en plazos que restan 
por satis facer ,  con la fianza hipoteca
ria prestada ' por don R a m ó n  . M ar ía  
H u g u e r  J u a n ,  a que se refiere da es- 1 
crit.ura núm . 90 de. fecha 1 5 .d e  enero 
de 1945, ha recobrado el e n c a r ta b a  C a 
y etan o  H u g u e t  S e g a r r a ,  v^cinó de
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Castellón, la libre disposición de sus 
bienes, siendo suficiente este anuncio 
para que sin más «requisitos se tengan 
pot levantados cuantos em bargos y 
medidas precautorias se hubieren po
dido llevar a efecto en bienes del 
mismo.

Lo que se hace público ert cum pli
miento de lo dispuesto en la Ley de 

^Responsabilidades Políticas.
Castellón, 29 de enero de 1945.— E l 

Secretario accidental (ilegible).— Visto 
bueno, el Presidente (ilegible).

895.

Habiéndose asegurado la efectividad 
del pago del último plazo con la su
ficiente fianza hipotecaria a  que se re
fiere- ilá escritura numero 89 de fecha 
15 de enero de 1945, ha recobrado el 
encartado Ram ón M aría H u g u et'Ju an , 
vecino de «Castellón* la dibre disposi
ción del resto de sus bienes, siendo 
suficiente este anuncio para que sin 
m ás requisitos se tengíyi por. levanta
dos cuantos em bargos y medidas pre
cautorias se hubieren podido llevar a  
efecto en bienes del m ism o.

L o  que se hace público en cum pli
miento de lo dispuesto en la L e y  de 
Responsabilidades Políticas.

Castellón, 29 de enero de 1945.— E l 
Secretario accidental! (ilegible).—V isto  
buqno, el Presidente (ilegible).

896

Habiéndose decretado, en virtud de 
aplicación del artículo segundo de la 
Ley de 19 de febrero de 1942, la exen
ción de responsabilidad política de los 
éncartados que% al final se relacionan, 
han'recobrado los mism os la libne dis
posición de sus bienes, siendo suficien
te este anuncio^para 'que sin m ás re
quisitos, se tengan por levantados 
cuantos em bargos y m edidas' precau
torias se hubieren podido llevar a 
efecto en bienes de los'm ism os.

Lo que se hace público efi cum pli
miento de lo dispuesto en la Ley de 
Responsabilidades Políticas. •

C astellón, 5 de febrero de 1945.— El 
Secretario accidental (ilegible).—V is
to bueno, el Presidente (ilegible).

R e la c ió n  que se c ita
Vicente Salles Boix, vecino d^ Álbo- 

cácer. \
So fía  M artí Bellm unt, ídenl id.
Federico Ferrer Peraire, ídem id.
Jo sé  Adéll M ontañés, ídem id.
Cristóbal Serrano M anéus, ídem de 

Vinrotná,
R afae l Sau ra  C iu ran a, ídem id.
Ju an  M arín Albert, de Soldevíla (Al

bo cácer).
Jo sé  M iralles M artínez, de Villanue- 

va dé Alcolea. { #
V ictoriano Pitarch Albert, de V illar 

de Canes.

Manuél M aría  G arcía, de Castellón. 
Gabriel Lorenzo Valdés, ídem.
Ju an  Cruz M orales, ídem.
Arturo V idal Jord ana, ídem. ,
Vicente V ilaroig  Aparici, ídem. 
Teresa Ripollés B alaguer,, ídem. 
L u is  Guillén Pérez, ídem.
Manuel Adzuera M arco, ídem.
José M anso V aquer, ídem.
Francisco Gám ez Sa las, ídem. 
Manuel M asó M olinos, ídem.
D avid Higón C ervera, ídem. 
Gum ersindo S a iz 'S a lv a t , ídem.
José Izquierdo G arcía , ídem. - 
Vicente B lasco Vusté, de G rao de 

.C astellón .
Joaquín C iu rana Pitarch, de G aba

nes.
José  Casanoca G arcés, ídem.
E lias M anzano G uim erá, ídem. 
Vicente Lavern ia  Sel.ma, ídem .

■ Jo sé  Lloréns Doils, de Oropesa.
Guillerm o M arzá «Pallarás, de Pue

bla T ornesa.
Francisco Lloréns Rubio, ídem. 
Francisco C astellet Casa-nova, ídem. 

"José Ibáñez C apdevila, de VaA 
d ’Alba,

Agustín Ju lián  Ibáñez, ídem. 
Salvador Bernat M esegubr, ídem. 
Joaquín Gual T om ás, ídem.
Vicente M arzá N avarro, ídem. 
Vicente Ballester Colom er, ídem. 
Jo sé  Capdevila M atutano, ídem. 
Ja im e  Andréu M alasenf, de V illa- 

fam és.
Tom ás Andru Agustina, ídem. 
Miguel ÍM allasaent M arzá, ídem. 
José  Segarra  Conde, ídem. t
Vicente Oil i ver Renán, ídem. 
Joaquín Palanquee C hiva, de Luce

na del C id.
Vicente C h iva T en a, ídem.
Vicente Gozalbo Ibáñez, ídem.

* Antonio Bachero V entura, de Ar
gel i ta. '

Carm en Peña Aicart, de Alcora. 
M anuel Vila; - R ivera , de Costur. 
Ram ón Centelles Nebot, ídem.
Ju lio  Bádenes Seguer, ídem.
M aría Ortells Bonet, de Fanzara. 
M argarita Gu arque O rte lls  ídem. 
E lias  Edo Gófnez, ídem.
Pascual Ventura Peris, de Ludiente 
Laurentino M artí *Roy«v‘ de lise ras. 
Em ilia  Gasch Marzá", de V illaher- 

ryosa del R ío.
»Joaquín Pu ig  Bilasco, de M orella. 

Felipe T raver M artí, ídem.
Andrés Sales Troncho, ídem.
Em ilio Or.t Folch, de Ares del 

M aestre.
Ju lio  Bayot Bono ídem.
Prim itivo M arín Expósito, de Cas- 

tellfort.
Jo sé  Sormbes Am ela, de Con ato

rres.
Francisco M arín Gisbert, ídem. 
Ram iro Ouerol Ulldem olíns, :*fdem. 
Jos Carbó C ristóbal, de C hiva . de 

Morellsú*

M arcos Peñarroya Almela, de F or
call.

Joaquín Sabater R oca, de Ortells. 
Antonio Foilch M onserrate, de Olo- 

cáu del R ey.
M anuel Palom o Violeta, ídem.
M iguel Ferrer Castell, de Portell. 
Ábdón D alm áu G arcía, ídem. 
♦Santiago Ferrer M onserrat, de To- 

dolella.
Felipe Pitarch Tena, de V illafran

ca del C id.
Angel Fabregat Monfort, íderri.
José Fabregat Monfort, ídem. • 
M anuel Fabregat M onfort, ídem. 
Benjam ín Tena Deusdad, ídem. 
Agustín Segarra  Salvador, ídem. 
Enrique Marín Queroil, ídem. 
Lorenzo Edo G ual, ídem.,
Joaquín Guardiola Altaba, ídem. 
Manuel M onfort Fontanet, ídem. 
Jerónim o G uardiola A ltava, ídertv 
Custodio Tosca' Sorribes, vecino (de 

V illafranca del Cid.
Dionisio P ía  Querol, vecino de,* V a - , 

llibona.
Antonio B alaguer G uim erá, vecino 

de Villores.
Vicente Carbó Membrado, ídem. 
Jerónim o Troncho Troncho, ídem. 
José  Carbó M embrado, ídem. ’ . 
M anuel C a se s 'F ra n c h , de Nules. 
Vicente C aballer R ecatalá, ídem. 
Arcadio Sau ra  C asim iro, ídem. 
Pascual V illar Silvestre, de Artana.

, Vicente M artí M oles, ídem.
Andrés Nebot Nebot, de Bechi. 
Dolores L lacer R am ón, r de Bu- 

rriana.
Jose fin a  S a fo n t Benlliure, ídem. 
B autista  Isaac Sanz, ídem.
T eresa R egal Bodi, ídem.
Víctor Vicente Solsona, ídem. 
Germ án Robles Rom ero, de V illa- 

vieja. , ,
R o sa  Robles Rom ero, ídem.
Vicente Bernát Arnau, de Segorbe. 
Enrique Nemesio Palom ar, ídem. 
Am ado T om ás Sorribes, de Ahín. 
R icardo Piquer Ballester, ídem. 
Librado M artínez Sierra, de Gá- 

tova. *
Ju lio  Collado Cqllado, de Geldo. 
Francisco E scrig  V ivas, ídem. 
Constantino : Lázaro C astilla , de 

M atet.
Jo sé  Moliner Pérez, ídem.
Vicente Castillo Calpe, ídem. 
Manuel Jim eno Moliner, ídem. 
Antonio’ R am os Alejandre, ídem.. 
Angel V ila lta  Gil, de Soneja. , 
k)sé Soriano .Cases, ídem.
Lu is Bolos R om aní, Ídem. * 
Ram ón Zorita Aparicio, ídem. 
Vicente Rueda Bover, de Sot de 

Ferrer.
Antonio Freire B alaguer, ídem.
Jo sé  Bover B alaguer, ídem.
M anuel 'Martínez M orata, ídem. 
B las\T o b ías O liver, de San Mateo. 
R osario  Soler- T atay , ídem.
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Isabel S o le r  T a lay ,  d e  S a n  Mateo. 
Ju.s'c Prades,' P i tarch ,  ídem: \ 
Rafael  López Blasco; ídem'. ' "  
Joaquín  tíe*iílducti Segarra ,  ídem 

' ju s é  ' Vicente Artiga Coríésa, ídem 
Joaqu ín  O uerol Ballester, de ídem, 

/V icen te  Ferreres  Despulís, ídem. 
B au tis ta  París  Albiol, de Alcalá dt 

Chiveé.
Joaquín Martofeli Bayarri, ídem/

• Francisco Burriel Maura, ídem. 
Juan Colom Esbri, ídem.
Joaquín Pduner Puig, ídem. 
Francisco Roig Martorell, ídem. 
Miguel Albalat Barceló, ídem;
José M eseguer Sospedra, ídem. 
Joaqij ín  Barceló i tu r a t ,  ídem. 
Vicente Bayarri R am bla ,  ídem.

' ‘Joaquín Dempere Ebri, ídem.
Juan Manes Domeneeh, ídem. 
Miguela F'errer Bellos,' "íde-ty;'
Juan Taus Rubio, ' ídem. -  
Vicente Pitárch Suriano, ídem. 
Carlamp.io Salvador Fresquet, ídem. 
Francisco Bruno Galarza, ídem. 
Francisco Taus Iturat, ídem.  
Rafael Lores Moya,' ídem.
Tomás Alberich Pan, -ídem. 
Bautista Fuster Martorell, ídem. 
Vicente Serret Iturat, ídem.
Manuel Vidal Sancho, ídem.

• José D óna te  V,ela, ídem.
Antonio  í t u i a t  Fox, ídem.
Manuel Cucala Roures, ídem. 
Francisco' Blasco Runchera, ídem. 
Francisco Fuster Martorell,. ídem. 
Bautista Ebri Ürtiz, ídem.
Vicente Herrera Barceló, de Aleo-

cebre.
Hermenegildo Giménez Igual, de 

Canet le Róig.
Hermenegildo Giménez' Cardona, de 

ídem. ‘
José Bel Meseguer, ídem.
Joaquina Balaguer Redó, de Cer- 

vera del Maestre.
Francisco Beltrán 'Segura, vecino 

de Chert.
Joaquín Sánz Guardiola, ídem, 
Vicente Sanz Guardíola, ídem, 
Cirilo Giménez Sanano, ídem. 
Ramón Róig Balaguer, de La Jana. 
Jacinto Capafóns Sáurina, ídem.

' Dionisio Balaguer Roca; ídem.
José Duch Tolos, ídem.
Emilio Pavía Beltrán, ídem.
José Pascual Vallés Vergetí, ídem. 
José Vicente'Viola Férrer, ídem, 
Benito Beltrán Albert, de Salsa- 

Sella,
' Miguel Beltrán Cal duch, ídem.

J ti a n Cli mert t Caiduóh> de T  rai- 
guera. 

Ramón Sorribes Villalba, ídem. 
Vicente Bengochea Bort, ídem. 
Angeles Forner Agramunt, dé Vi- 

harpz. 
Agustín Escura Soto, ídem.

1 j  uan Fenollosa Casfcell, ídem.
• Manuel Sabáté-Pons, ídem.

Rosa Gil Maspóns,- Tdem.

Miguel Moya Roda,  de Vinaroz. 
AguMÍn Forner Fornrr, ídem.; 
(lampar Bucli Domeneeh, ídem. 
Sebastián Bordes García, ídem, 
Romualdo Sierra Zaragoza, ídoiru 
Angel i la Domeneeh Esteller,. ídem. 

•Joaquín Anglés Ramos, ídem.
 Agustín Felip Pía,  ídem.

Sebastián Otero Chaler, ídem. 
Enrique Coll Mirallcs, ídem. . 
Joaquín Bueno Valles, de Benicarló. 

 Leopoldo Segarra Puig,. ídem.
José Manuel Lluch Comes, ídem. 
Miguel Febrpr Ortiz, ídefii.
José Soria no Roca, ídem.
Francisco Garro Martínez, ídem. 
José Carratalá Tirado, ídem. 
Francisco- Roca Ouerol, de Calig. 
Vicente Anglés Antolí, ídem.

 Vicente Roca Albiol,. de Peñíscola.
:-Francisco Castillo' París, ídem..', 
Antonio Drago Drago, ídem.
José Romero* Aliaga, de Benáfer. 
Alvaro Cortés Gener, ídem. 
Francisco Bagan Santamaría, de 

Cirat.
José Navarro San talarla, de Mon

tón .
Segundo Guiñón Guiñón, ídem. 
UTanciscg Gáyete Gil, ídem. 
Antonio Vea lEscrieh, udern.
Jaime Martín Avila, ídem. 
(Francisco Monsergas GuilJ anión, 

de Monta nejos.
Julio Collado Sanahuja, ídem. 
Vicente Catalán Silvestré, ídem. 
Emilio Morte (/ebrián, ídem. 
Antonio Collado Monsergas, ídem. 
Antonio Gil Bagán, ídem;
Valeriano Martínez Murria, de Pi- 

ña de Montalgrao. 
ju a ñ  José Izquierdo Ibáhez, ídem. 
Enrique Izquierda Rertolín, ídem; 
Consuelo Edo Pallarés, de San 

Juan de Moró. f *
Pascual Santáguedá Ibáñez, de Jé- 

rica.
Bonifacio García Cercos • de El 

Toro.
■ i .098

CITACIONES Y  
NOTIFICACIONES

A U DI EN CI AS  PROV INC IAL ES 

Granada
Don Alfonso Pérez Martínez, Presi

dente del Tribunal Provincial de 
Resiponsabilidade* P o 1 í t i cas de 
Granada.
ífór el presente hago $aber:' Oue 

en expediente número 566 de 1939 
fué condenado Antonio G arcía M e
dina en sentencia de 6 de julio de 
1940 a la sanción de ocho años y 
un día de inhabilitación para todo 
cargo o empleo ¿ e  carácter, público 
y 300 pesetas de pago al Estado.

Y para que conste, firmo el fr é 
sente en. Granada a tres de ;;febrero

de mil novecientos cuarenta y cinco.
El Presidente. Allunso Pérez. —  El 
Secretario, Juan J. Pardo.

J - j y b

Don Alfonso Pérez Martínez, Presi
dente de la Audiencia Provincial 
y del Tribunal de Responsabilida
des Políticas de Granada.
En virtud del presente hago saber: 

O u e  en el expedienté sobre respon
sabilidades políticas, seguido bajo el 
número 8 de 1936, contra don G a
briel ‘Bonilla Marín, vecino que fué 
de esta capital, de cincuenta y cin
co a/io.s, Catedrático y en la actua
lidad eñ ignorado paradero, se ha 
dictado con, fecha siete de los co
rrientes sentencia, por la que se le 
condena a la sanción de quince años 
de confinamiento en las islas Balea
res y ipago al Estado de doscientas 
mil pesetas, que hará efectivas ,en 
la. forma* dispuesta en la 'Ley de 9 
de febrero de 1939, eñ relación con 
la legislación, penal común.

Con el fin de que le sirva de no
tificación en forma, y de conformi
dad con el artículo 57 de la antes 
indicada Ley de 1939, se expide el • 
presen-te edicto para su inserción en 
el B O LE TIN  O F IC IA L  D E L  E S
TA D O  y en el de la provincia.

Dado en Granada a treinta y uno 
de marzo de mil novecientos cuaren
ta y cinco.—E l Presidente, Alfonso 
Pérez.— El Secretario, Juan J. Pardo.

2*973
Toledo

Don José Angel Esteve Monasterio, 
Secretario de la Audiencia Provin
cial de Toledo.

Certifico: Que por acuerdo de esta 
Sala, de conformidad con el artículo 
segundo de la Ley de 19 de febrero, 
de 19^2, se ha dispuesto el archivo 
de las diligencias instruidas, a vir
tud de testimonio de condena de las 
sentencias dictadas pór la jurisdic
ción militar* contra los inculpados se
guientes :

Cuadra Sagra, Víctor de la.:
Ruiz -Ortega, Vicente.

• Mora García, Dionisio.
González Sánchez, Pedro.
Vizcaíno Maqueda, Benito.
Pedrocbe Díaz, Francisca.
Rivera Navarro, Félix.
González Redondo, Argimiro.
Martín Pinilla, Iguacia.
Bernardino Huertas, Gregorio. 
Iglesia Sánchez, Fructuoso de la. 
Machín Martín, Anacleto.
García Gutiérrez, Dionisio. 
Rodríguez Cabia, José.
Ruiz-Moreno, Luis.
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M an cheñ o G a rc ía , E steb a n .
C u e s ta  L o za n o ,  M aría.
G arc ía  M ora,  A ngel.
G arc ía  L óp ez, U rban o.
C a s a r  M ontero,  P r im it iv a  del. 
B allesteros  M artín ,  L á za ro .  v 
M uñoz Vil lan ueva , Pedro M aría.  
Pérez Sánchoz, T eodoro.
M ejía s  de Paz,  Em ilian o. * 
R o d ríg u e z  C a m a c h o ,  F r a n c i s c o .  
C ald erón  Sánchez,  A m brosio.
O r o  O rg a n e ro ,  Eugen io.
G on zález  G óm ez,  Juan R a m ó n .
Y  para que conste  y sirva de no

tificación a los interesados e xp id o  la 
presente, para  su publicación en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D1EL E S 
T A D O ,  y v isada por el ilustr ísim o
señor Presidente  de esta  A udiencia  

, Provincia l,  on T oledo  a 15 de n o
viem bre de 1944.— El S ecretario ,  José  
A n gel  E s te v e .— V is to  bueno, el P r e 
sidente (i logible).  •

- 32.085/

D o n  José A n ge l  E s te ve  M onasterio ,  
Secretario  de la A ud iencia ,  P r o v in 
cial de T oledo. '
C e r t i f i c o : Que. por acuerdo de esta  

S a la ,  de c o n fo rm id a d 'c o n  el artículo 
segu n do de la L e y  de 19 de febrero
de 1942, se ha  d ispuesto  el a rch ivo
de las d i l ig en c ias  in stru id as ,  a v ir
tud de testim onio de condena de las 
sentencias p o t a d a s  por la ju r isd ic 
ción militar, con tra  Jos in cu lp ad os  
s i g u i e n t e s :

G utiérrez  Téllez ,  V icente .
O r t iz  G uerra ,  M iguel.

' C o r p s  F ernández,  A n drea .
G on zález G óm ez, L u is .
F ra i le ,  Pablo .
M artín  G ó m ez, M aría  C ru z.
P érez L ó p ez, lE ustaq uia .
G a rc ía  F errere , Joaquín.
B alb u e n a  G a rc ía ,  Antonio.
A lcá za r  S án ch ez, D ám aso .
C a b r e r a  M artín,  Antonio.
F ou rn ier  D elg a d o ,  Pablo .
N ú ñ ez L illo , N ico lás.
N u ñ ez L illo , Pablo .

. S án ch e z  M artín ,  Felipe.*
M ata  M oreno, Juan de.
Me j fas* de  P a z ,  M anuel.
R o d e lg o  S a la s ,  León. 1
G a rc ía  Jaril lo , F ra n c isca .
V á zq u e z  M orales, Jesús.'
B retó n  A lm a g ro , C eled on io.
P a tiñ o  B e lg a d , B en ita . 1
F ern án dez' G óm e¿, A lejo . ]
T a la y e r a  V e la sc o , A n gel. 1
F ru to s  P a ch eco , P az. * 1
D u ro  F errero , B a silio . 1
R e v u e lta  C a z o rla , P ila r . 1
R o m o  A le jo , A le jo . 1
M artín ez  G a rc ía , V icente.
L in a re s  B ra o jo s , B ald om era .
P a la cio s  M orcillo , M artín .
Malero' M arotó,  Antonia .
R o d ríg u e z  de la  L la v e , A n g e l.

M ateo T a la y e r a , F é lix .
S án ch ez G ó m e z-U rita , Jesús.
D íaz  G a rc ía , L eo n cio .
M uñoz. F ern án d ez, Juan C ru z. 
G o n zález  S án ch ez, C a s im iro .
B lan co  M olin a, F au stin o .
G óm ez de  O lm ed o, A lvaro . # , 
M atalla n o s V illa rru b ia , Julián.
Y  para que co n ste  y s irv a  de no

tificación  a  los in teresad o s exp id o la 
presen te, para su p u blicación  en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O , y v isa d a  por el ilu str ís im o  
señor P resid en te  de e s ta  A udiencia  
P ro v in c ia l, en T o led o  a 14 de di

c ie m b r e  de 1944.— El S ecre ta rio , José 
A n gel 'E ste v e .— V is to  bueno, el Pre*- 
sidente (ilegible).

32.97I*
JUZGADOS DE IN STR U CCIO N  

H a r o

D on  ¡Felipe R o d rig o  R en es, Juez de 
P rim era  In sta n c ia  e In s tru c c ió n 'd e  
e sta  ciu d ad  d e  H a ro  y su partido. 
P o r el p re sen te , y a  e fe cto s  del 

a rtícu lo  61 d e  la ¡Ley de R e sp o n sa 
b ilid ad es P olíticas., d e .9  de feb rero  
de 1939, h a g o  saber a todos los que 
ten gan  q u e  h a cer e fectivo  a lgún  d e
recho en los bienes del resp on sab le  
p o lítico  V íc to r  C a rd e n a l G a rc ía  E s 
cu d ero , vecin o dé  S an  A sen sio , a c 
tu alm en te  de L o gro ñ o , a quien se 
in stru y e  p ieza  con el núm ero 1.099 
d e  1940, q u e  deberán  fo rm u la r su r e 
clam ació n  an te  e s te  J u zga d o  en el 
im p ro rro g a b le  pJazo d e  trein ta  d ías 
h á b iles, c o n ta d o s desde el S iguien te 
d e  la in serción  d e l p resen te  an u n cio , 
en la in te lig e n cia  de que los que no 
lo h a g a n , cu a lq u iera  qu e  $ea la c a u 
sa, 'quedarán d e ca íd o s de  su d ere
cho d efin itiva m en te  y * n o  podrán for
m u lar u lterior reclam ación  co n tra  el 
E sta d o  a n te  n in g u n a  ju risd icc ió n .

D ad o  en H a ro  a n u eve  d e  feb rero  
d e  m il n ovecien tos cu a re n ta  y. cinco! 
E l J u e z , F elip e  R o d rig o /

*•399

J á t i v a
D o n  Joaq uín  C a s tr o  M ateo , Juez de  

In stru cció n  del p artid o  d e  Já tiva . 
P o r e l p re sen te  se c ita  a los in

d iv id u o s q u e  lu eg o  se  e x p re sa n , in
cu lp a d o s en los exp e d ie n te s  sobre 
re sp o n sa b ilid a d es p o lítica s  q u e  d e s
pués se enurheran , a fin de  q u e d en 
tro del térm ino de c in co  d ía s  com - . 
parezcan  a n te  este. Ju zga d o  p a ra  la ! 
p rá ctica  d e  las d ilig e n c ia s  que, res- ' 
p ectiva m en te, s e 'm e n c io n a n  :
*943 U t •

V ic e n te  P a r r a  S erve t, 15.190. ]
Ju lián  S an ch fs C atalá ,' 14.972. <
B a u tis ta  B en et S an z, 15.137.. 3
C le m e n te  C a s te ll  S a n z, 15..141., c

José V a lls  VHa, 15.149.
Jo sé  F erra n d o  V e n tu ra , 14.920. 
R a fa e l R o d ríg u ez P érez, 15.178, y 
José A le g re  C u e n ca , 15 .214.,
P a ra  d a rle s  le ctu ra  de c a rg o s  que 

les resu lta n , h a cerles las p reven cio
nes del a rtícu lo  49 de la L e y  de R e s
p on sab ilid ad es P o lítica s  y a fin de

- que. su scrib an  la declaración  ju rad a  
a sobre bienes qu e determ ina la ter- 
i céra de aqu éllas.
- 1943:
3 L u is  C e rc a s  O cjio a  de A ld a , 2.314. 
a M anuel G a rc ía  G ilab ert, 578; y 

G u sta v o  P ezzi L u q u e , 2.566.
é 1944 : ’  '

H ig in io  S a le s  B ellm u n t, 830; y 
D om in go  A gu ile ra  S an z, 1.551.
A e sto s cinco ú ltim o s in cu lp ad os, 

para  hacerles d ich as preven cion es y 
q u e  - su scrib an  la in dicad a d e c la ra 
ción, p rev in ién d o se  a. todos los pre
n o m b ra d o s que en caso  de incom - 
p a re ce n cia  les p arará  el p erju ic io  a

- que h u b iere  lu g a r en derecho.
? D ad o  en Já tiv a  a d iez de abril de 
• mil* n o v ec ie n to s cu aren ta  y c in co ,—
‘ El Juez, Joaquín  C a s tr o .— El Secre- 
■ tario , F ra n cisco  de Irach eta  M as- 
} cort.
; . 3’247

M A G I S T R A T U R A  
D E  T R A B A J O

i SAN SEBASTIAN
Edicto

D op M iguel C an o  VivancoS, M a g is
trado dél T ra b a jo  de la provincia  

1 de G uip ú zcoa, hago saber :
Q u e en los autos seguidos ante esta 

M ag istratu ra  del T r a b a jo 'a  instancia 
‘ de doña H ipólita  M unárriz vAzcona, 

contra los herederos de don G u ille r
mo B ou rtayre, cuyo segundo apellido 
se desconoce, en reclam ación de sa la
rios, se ha dictado sentencia cuyo en 
cabezam ien to y parte dispositiva dice : 

«En la ciudad de. San  Sebastiám, a  / 
once, de jun io de mil novecientos cu a
ren ta  y cinco, vistos por él ilu strísim o 
señor M agistrad o de T ra b a jo  de la  
provincia de G uip ú zcoa, los presentes 
autos-, seguidos a instancia d e ,H ip ó - ’ 
lita  M un árriz  A zcon a, de veintinueve 
años d e  edad, soít^ra', s irvien ta , do
m iciliada en iM oraza, núm . 3, de esta  
cap ita l, .y com o dem andados los he
rederos de don. G uillerm o B ou rtayre, 
en reclam ación  de salarios.

F a llo :  Q u e  estim an do la  dem an da 
form ulada por doña H ip ólita  M un á
rriz (A lcona, debo con den ar y conde
no a los herederos de don G uillerm o 
B ou rtayre, en rebeld ía, al pago de 
diez mil setecientas p esetas, por sa 
larios deven gados i  no percibidos des
d e  octubre de m il novecientos trein ta  
y  nueve a m a r z o 'd e  m il n ovecien tos 
cuaren ta  y  cuatro^, ^
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Y  para que sirva de notificación a 
. los expresados herederos de don (Gui
llermo Bourtayre, he acordado publi
car el presente en el B O L E T IN  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  y en el de esta 
provincia., con la advertencia de qpe 
contra dicha sentencia podrán inter
poner recurso de. casación ante el T ri
bunal Supremo de ju sticia, dentro del 
término de d 'ezld ías, a partir de la 
publicación en dichos-«Boletines»!

Dado en San Sebastián a trece de 
junio de mil novecientos cuarenta y 
cinco.— El M agistrado de Trabajo, 
(Miguel Cano Vivancos.— El Secreta- 
rio, L. S. Villoría.

858-A. J-

JUZGADO GUBERNATIVO 
  MADRID

(Instalado en el Banco de España)
Anuncio 

A los fines prevenidos en el nume
ro primero de la Orden ministerial de 
14 de enero de 1942 -(B O LE TIN  O F I
C IA L  D % L E S T A D O  del 19), se hace 
saber por el presente anuncio que don 
Adolfo Viciana Corom inas, con domi

cilio en Almería, ha solicitado, sin 
aportar- documentos probatorios idó
neos', la reivindicación de los siguien
tes títulos-al,portador :

Cédulas del Banco Hipotecario de 
España, de 500 pesetas nominplfes 
cada una, al 6 por 100, -números 
692.394 y; 95, 697.684, 7^ .9 2 6  y 27, 
7<>3-” 5. 798-4°3 y 4 v 822.795 y 96. , 

Cédulas del mismo Banco, de 500 
pesetas nominales cada una, al 5 por 
100, números 7(12.625 al 27, 794.849, 
804.223 y 24, 928.232 y 33, x. 135.825 
ai 27, 1.178.673 al 76, 1.251*148,
1.258.988 y 89, .1.380.332 y 33 y 
‘ •405-33S y 36.

Según dispone el precepto de refe
rencia, transcurrido un mes desde la 
fecha de la publicación de este anun
cio sin producirse oposición de terce- 
ro  ̂ se entregarán los títulos al peticio
nario, con las formalidades y reservas 
de lós artículos 25 y 36 de la Instruc
ción de H acienda de -7 de agosto 
de 1939.'

Daydo en Madrid a cuatro de febre
ro de mil novecientos cuarenta y cin
co.— El Secretario, Francisco Gómez. 
El Juez gubernativo, Luis O rtiz • de 
Rozas.

2 .6 S 3 - A .J . '

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
MADRID

Se hace público que por auto, de 5 
del actual dictado en el expediente de 
suspensión de pagos del com erciante 
don Agustín G a rc ía . Herrero, tramita
do-en  este Juzgado de Primera Ins
tancia número 1 - Decano de Madrid; 
se ha aprobado el convenio acordado 
en la Junta de acreedores, que túvo 
lugar en 28 de abril último, consta* 

• tente en el pago total- de los; créditos 
en el plazo de tres años, en la forma 
siguiente: Quince por ciento la pri
mera anualidad, quince por ciento la 
segunda, y el setenta por ciento res
tante la tercerav^sin'quita algüna, co
menzando .el plazo de. los. tres años 
el referido día 28 de abril próximo pa- 
saefó, mandando a los interesados es
tar y pasar por dicho convenio. • 

Madrid, 13 de junio de 1945. —  El 
Secretario, P. S., Manuel L eira.— El 
Juez, Juan Á. Pacheco. 2.678— A. J.

M A D R I D
p o n  AlSerto G arcía .M artín ez/M agis

trado, Jvez de Prim era Instancia 
número veinte de M adrid.
Hace saber: Que en dicho Juzgado, 

y  por el Procurador don Antonio Gó- 
jrriz, en nombre y representación de 
¿toda Pilar M artin fín a te , se ha ¡xto*-

movido expediente de jurisdicción vo
luntaria, sobre' declaración de ausen
cia de doña Ana Nefvión O ñate, que 
nació en Zaragoza- el día veintiséis do 
judio de mi.l ochocientos ochenta y dos, 
hija de don M anuel Nervión Marcial 
y de doña Eusebia O ñate M igu el, y 
que tuvo su último domicilio en esta 
capital, en la calle del Norte, núme
ro, 29. piso segundo, del que desapa
reció hará unos siete u ocho años, 
hallándose en estado de soltera al ocu
rrir ésta.

Lo. que se hace público a los efec
tos .de lo dispuesto en el artícuilo 2.038 
eje la Ley de Enjuiciam iento Civil.

Dado ên Madrid a cinco de junio 
de mil novecientos cuarenta y cinco.—  
El Juez, Alberto G arcía M artínez.— El 
Secretario, José Calle.

2.706-A. J. i .a 21-6-945
MALAGA 

Edicto
Por el presente se anuncia haberse 

incoado en este Juzgado expediente 
sobre declaración de fallecimiento de 
Joaquín Fidel Díaz Pérez, de veinti
cinco años, hijo d$ Fidel y de Puri
ficación, soltero, m at.uraf.de Bénal- 
madena, que tuvo su último domici
lio en la barriada d ¿  Torrem olinos y 
que desapareció en el mes de marzo, 
de 1937, hallándose en el frente de 
M otril luchando _en las filas naciona
les ; cuyo expediente ha promovido su 
m adre, Purificación Pérez D íaz, de 
esta vecindad,,

Dado en M álaga a nueve de m ayo 
de mil novecientos cuarenta y cinco. 
El Secretarip judicial, Juan B ajo.— El 
Juez (ilegible).

2.70S-A. J.

MADRID
En este Juzgado de Prim era Ins

tancia número 11 se tram ita, a ins
tancia de doña Ventura M assot Ma
tam oros, expediente sobre declara
ción . de fallecimiento de su esposar, 
don Juan, López Vi'cencio, de profe
sión \m ilitar, natural de Cádiz, hijo 

• de \Juan e  Isabel, el cual se ausentó 
del H ospital M ilitar de Carabanchel, 
donde se hallaba en observación, en 
la noche del 23 al 24 de junio de 
1921.

Y  en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 2.042 de la Ley de Enjui
ciam iento C ivil, reform ado por L ey 
de 30 de diciem bre de 1939, se hace 
saber por el presente la existen cia 
dé dicho expediente.

Madrid, 1 de junio de 1945.— E l 
Juez (ilegib le).— El Secretario, Luis 
Moliner.

2.684-A. J. i .a 21-6-945

BADAJOZ
Don ^Antonio Lena López, Juez de

Prim era Instancia -de esta capital 
.* y su partido. i
(P o r  el presente edicto h ago  saber: 

Q u é  en los autos de juicio ejecuti
vo ' prom ovidos ante este  Juzgado a 
instancia del Procurador don Eladio 
Salinero de los Santos, a nom bre y  
representación de don José Piñero 
Rom ero, contra don (Lorenzo O larte  
y ‘López C a rv a ja l, sobre coibro de 
cántidad, intereses y costas, por pro
videncia de esta  fecha, a instancia 
de la parte aetora, se h a  acordado 
sacar a la venta en pública subasta, 
por término de veinte días y precio 
de tasación, lo sigu ien te:

Un cuarto de 1 & dehesa G uadaji- 
ra, denom inada Caballero, térm ino 
de esta capital, de cabida 708 fan e
gas 8 celem ines, ,0 sean 456 h ectá
re a s  35 áreas 1 c e n tiá re a ; lin d a : por 
Norte, con el cuarto de la /n ism a  de^ 
hesa denom inada del C a stillo  y .el 
trozo de tierra adyacente denom ina
do L om as y P u lg o sa; por E ste, con 
la R+vera de G u a d a jira ; por Sur, 
con dehesa de Cornal^o, propia de- 
don Alonso G ragéra  M aza, y por 
O este, con la dehesa de Doña T e 
resa. D entro de esta finca se com 
prenden todos cuantos terrenos y edi- . 
ficios h<tn venido poseyendo <k>ña Jo
sefa E ugen ia Pacheco y Lerdo de 
T ajad a  desde la  m uerte de su señor 
padre y^don Rom án G arcía  de Blá- 
nez y O sorlo .

T asa d a , a* I09 efectos de la subas-, 
ta, en la cantidad d e-seiscien tas Vein
ticuatro m il trescientas p esetas/
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L o  que se hace público para que 
todo el que quiera interesarse en ; la 
subasta comparezca ante la Sala Au
diencia de este Juzgado el día u  
de agosto próximo, a las diez horas, 
en que ha de tener lugar, a-dvirtién
dose : Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de la tasación ; que para tomar 
parte en la  misma han de consig
nar previamente los iicitadores en la 
mesa del juzgado o establecimiento 
destinado al efecto el diez por cien- 
t ) de la tasación ; que no han sido 
presentados ’ los títulos de propiedad 
de dicha finca; pero de la certifica
ción del Registro de la Propiedad 
resulta inscrita a nombre del ejecu
tado, don Lorenzo Olarte y López 
C a rv a ja l; que se entenderá que to
do licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en Ja res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate.

Badajoz, ocho de junio de mil no. 
vecientos cuarenta y cinco/*— El Juez, 
Antonio iLena.—El Secretario^ JP. H ., 
Manuel Gómez.

2.676-A. J .  '

B ER JA  (ALMERIA)
Cédula de notificación

Por la presente, y en virtud de lo 
acordado por el señor Juez de Pri
mera Instancia del particfo en pro
videncia de está fecha, diotada en 
procedimiento judicial sumario xdel 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por 20.800 pesetas de principal y 
I9*59I pesetas con 34 céntimos de 
intereses vencidos y las costas, se
guidos en este Juzgado a instancia 
del Procurador don Josc Roda Roda, 
en nombre de don Juan Manuel y 
don Antonio Coromina Godoy, contra 
don (Francisco Callejón Moreno, se- 
notifica y hace saber la existencia 
del procedimiento, a los efectos de 
la regla quinta de expresado artícu
lo, a la Entidad mercantil que- gira 
en Liverpool denominada Connolly 
Shwan Limited, en virtud de apare
cer dicha Sociedad, con ignorado do
micilio en España, cómo acreedora 
hipotecaria en algunas de las  ̂ fin
c a s 'a fe c ta d a s  por tal procedimiento 
que se mencionan a continuación, to
das en término de D a lia s :

1.a Un bancal de tierra de labor 
v riego con un almaccnillO' en la 
vega de Aknohara, pago de la Soga, 
brazal de la Palm a, finca núm. 4.482.
. Responde de 2.100 pesetas.

2 .a Un bancal de tierra de riego

en la vegq de Olva, finca n.úm. 8.618 
duplicado. Responde de 2.700 pese
tas.

,3.a Una casa de dos pisos y un 
huerto en el barrio del Ayudante, 
finca número 8.519 duplicado. Res
ponde de 2.000 pesetas para costas 
y gastos.

4.a Tres paratas unidas sitas en 
la vega de Olva, pago del Soborro, 
finca número 5.215 sextuplicado. Res
ponde de 2.700 pesetas de principal 
y 250 pesetas para costas y gastos.

5.a Dos paratas unidas \con la  pre
cedente de tierra de riego, puestas 
de parras, finca número 7.452. R es
ponde de 2.300 pesetas de principal 
y 250 pesetas para gastos y costas.

Y apareciendo de la certificación 
de cargas librada por e,l Regsitro de 
la Propiedad que la Entidad mer
cantil que gira en ¡Liverpool bajo la  
denominación Connolly Shwan Lted. 
es acreedora hipotecaria de dichas 
fincas, y no tejiendo domicilio cono
cido en' España, y para que sirva 
de notificación, en forma mediante 
su publicación en el B O LE T IN  QIT I- 
ClAiL D E L  ESTA D O , firmo, la pre
sente en Berja a veinticinco de ma
yo de mil novecientos cuarenta y cin
co.—¡El Secretario (ilegible).

2.677-A. j .

SEVIL LA

Cédula de notificación
A

En virtud a lo acordado por el se
ñor Juez de Primera Instancia nú
mero cinco de ^sta capital, en cum
plimiento de ord.en del Tribunal Su
premo, referente al recurso conten- 
Cioso-administrativo interpuesto en 
nombre de doña Francisca Castilla 
Orihuela, huérfana del que fue 'Maes
tro nacional de Jerez de’ la Fronte
ra don ManueJ Castilla Adamuz', do
miciliada en Sevilla, calle Joaquín 
Guiohot, treinta y . cinco y treinta y 
siete, contra acuerdo del Tribunal 
Económico-Administrativo Central de 
veintisiete de septiembre de mil no
vecientos treinta y dos, sobre pen
sión, se hace saber a dicha intere
sada, doña Francisca C astilla  Ori
huela, que dentro de quinto día pre
sente, para su tramitación,, la de
manda incidental de .pobreza, bajo 
apercibimiento, en otro ca^o, 'de pa
rarle el perjuicio a que haya lugar.

Y  para que sirva de notificación en 
forma a dicha interesada, expido la 
presente para su inserción en el -BO
L E T ÍN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O , 
en virtud a ignorarse su paradero y 
domicilio, y firmo en Sevilla a do® 
de junio de mil novecientos cuaren
ta y cinco.—El Secretario, P. H., Jo
sé R. Onrmona.

S62-A. J .  - . ^

ASTORGA

Cédula de citación

‘Por medio de la presente, v a vir
tud de lo acordado- en el expediente 
de exacción de responsabilidades ci
viles de la causa número 25 de 1930, 
por quiebra fraudulenta, se notifica 
a los señores^que se d(rán, como per
judicados en la mencionada causa, 
que en este Juzgado fienen a su dis
posición las cantidades que se deta
llan, que les han correspondido en 
concepto de indemnización y a virtud 
de prorrateo verificado, cuyas canti
dades pueden recoger personalmente 
o por persona 'legalmente autorizada, 
o manifestar a este Juzgado la for
ma en que le sea'rem itida la suma 
correspondiente, bajo apercibimiento 
de que si transcurre el plazo de 
treinta días, a partir de la publica
ción de la presente, serán deposita
das en legal forma.

Astorga a quince de junio de mil 
novecientos cuarenta y tinco, r -  E l 
Secretario judicial (ilegible).

Relación q u e  se  c ita

Sociedad Anónima Parajes. — Ma
drid, calle del Correo, núm. 2, 92,So,

Francisco Regúlez.— Montera, 35, 
Madrid, 3 ,51. .

Viuda de Eugenio González Su
dón.— Plaza y calle de Pontejos, t 
y 2, Madrid, 30,25. •

Agustín iFerrer.—^Madrid, calle de 
la  ̂ Bola, núm. 2, 8,80.

Miguel G. Baranda. — Concepción 
Jerónima, 16, Madrid, 10,12.

Montano Font.— Bailón, • núm. 5, 
Barcelona, 4,98.

Juan Badino. — Diputación, 409, 
Barcelona, 6 ,15..

Manufacturas Fábrega. — Trafal- 
gar, 27, Barcelona, 2,03.

R. Ferrer.—Aragón, 344, Barcelo
na, 5,15.

Alegre y Ferrer.— Húsar Marcells, 
número 5, 4>70.

J. Pon ti.— Paseo de San Juan, 9, 
5,28.

Sericun, S. A.—Lluch, 17, 1,22. 
861-A. J. ,
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REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir en las demas responsabilidades legales de no pie. sentarse ios procesados Que & continuación se expresan en el plazo que se les tija a contar desde el día de la publicación del anuncio en e6te periódico oíicial y ante el Juez o Tribunal que se señala, se les cita llama y emplaza encargánaoee a todas lais Auto, ridades o- Agentes de la Policía Judicial, procedan a la busca captura y conducción de aquéllos poniéndolos a disposición de dicno Jue* o Tribu, nal. con arreglo a los artículos ca  rrespondientes de la Ley de Enjuiciamiento civil

Juzgados Civiles

8.180
RO LD AN  L A B R A D O R , A ngel; 

faijo de Luis y de Eleuteria, de vein
tiocho años, natural ,de. Jara íz , par
tido judicial de Jarandilla,, veci-np de 
Jaraíz , socoro, albañil; procesado 
en cau^a 121 de 1943, por huj^o;

; comparecerá en el término de diez 
días ante el Juzgado, de Instrucción 
de Iznalloz, para constituirse on prb 
sión.
\ 4.422.

/ 8.181
JIM E N E Z  C A R B O N E L L , Andrés; 

de diecinueve años, natural de Bur
gos y vecino de Logroño, gitano; 
procesado en- sumario 53 de 1944; 
•comparecerá en el término de diez 
,días ande el Juzgado» de Instrucción 
•de Santoña, para" constituirse en 
prisión.

4-385. 8.182
B O R R A JO  G O M EZ, Alejandro; 

de cuarenta y dos años, hijo de José 
Ramón y Dosinda, soltero, natural 
•de Figueiredo, -partido judicial de 
Allariz (Orense), jornalerot y domi
ciliado últimamente en P an arra  da, 
cuyo actual paradero se ignóra ; pro
cesado en sumario 105 de 1941,. por 
fu r t o s ; comparecerá en el término 
¿le diezb.dias ante el Juzgada de Ins
trucción de Ponferrada, para consti
tuirse en prisión. ' •

' • 4-455- x ^
Juzgados Militares

8.183
SA N C H EZ V IiLC H ES, Ulpiano; 

recluta del reemplazo de 1936, na
tural y vecino de Almería, hijo de 
Juan y Jo se fa ; sujeto a expediente 
por faltar a concentración; compa
recerá en. término de quince d ías an
te el Juzgado M ilitar Eventual de la 
Agrupación de Batallones de Solda
dos Trabajadores de la .segunda Re^ 
gión M ilitar, en L o ra  del Río.

8.142 .
8.184 (

L O P E Z  L O P E Z , L u is ;  hijo de 
¡Manuel y Amadora-, natural de

¡ San Andrés, del Ayuntamiento de 
Sarria (Lugo), soltero, labrador, de 
veintisiete años, domiciliado última
mente en S arria ; encartado en cau
sa 416 de 1944; comparecerá en tér
mino ^de quince días ante el Juzga
do Militar Eventual de Lugo.

* 8.220
. 8.185

IG L E S IA S  SA EZ , Edmundo; na
tural de Pontevedra, dé veintinueve 
años, albañil, soltero, domiciliado úl
timamente en Sarria  .(iLugó) ; encar
tado en causa 416 de 1944; fe o m pa
recerá en término de Quince días an- 
te el Juzgado Militar Eventual de 
Lugo.

8.221
8.186

F E R N A N D E Z ,!*  A M I R E Z , R a 
món; recluta d e l ‘ reemplazo de 1936 
ipo-r el cupo de Almagro (Ciudad 
Real), naturah y veciito de Almagro, 
hijo de Vicente y de B on ifacia ; su
jeto a expediente por faltar a con
centración ; comparecerá en término 
de quince días ante el Juzgado Mili- 

I tai* Eventual de la Agrupación de 
| Batallones de Soldados Trabajadores^
* de la segunda Región Militar, en Lo-* 
ra del Río. ^  *
• 8.261

8.187
G O M EZ C A B A L L E R O , L a u ro ; 

recluta del reemplazo de 1940 por 
el cupo del distrito de la Inclusa 
(M adrid), natural y vecino de Ma
drid, hijo de José y 'd e  A urora; su
jeto expediente por faltar a con
centración; comparecerá en término 
de quince días ante >el Juzgado Even
tual MH&B* de la Agrupación de Sol
dados IT abaj adores de la segunda 
Región M ilitar, en L ora  del Río.

8.262
' 8.188

PAN C E  IR A S M A RCO S, Antonio; 
hijo de ntonio y de Jifana; .natural de 
Barallobre, perteneciente ail reempla
zo -de 1942 por el Ayuntamiento de 
Fene (La Coruña) ; comparecerá en 
término de treinta días ante el Juz
gado de Instrucción del Regimiento 
de Infantería de Mérida, húmero 44, 
en E l Ferrol del Caudillo.

8.277
8.189

FE 'L IP O  -GUMBAO, Miguel, hijo 
de Joaquín- y de Rosa, natural de 
Besalú (Gerona), soltero, pescador, 
d e ‘ veintitrés añ09,' avecindado eri Ge
rona, y en la actualidad, soldado de 
la Sección de Evacuación Veterina
ria de la 41 D ivisión; sujeto a ex
pediente por primera deserción sim
p le ; comparecerá en término de quin. 
ce días ante el Juzgado del Régi- 
mienito^Le Infantería Alcántara, nú

mero 33, en Gerona (Cuartel de San
to Domingo).

8.27S
8.190

A LED O  N A V A RR O , Jo s é ; de vein
tiú n  años, soltero, mecánico, natural 
de Estrecho de San Ginés, domicilia
do en ídem, hijo de Fernando f  de 
Rem edios; comparecerá en el plazo 
de veinte d’as ante el Juzgado del 
Regimiento de Infantería de ‘ San 
Fernando núm. n ,  en Alicante.

7.581.
8.191

B0CA N EG RA  M O L I N A ,  Jo sé ;
soldado, hijo de Eduardo y de Ju lia , 
natural de Cartagena, de veinte años 
y estatura 1,645 m., domiciliado úl
timamente en Cartagena, y. sujeto a 
Expediente por haber faltado a tre9 
listas de Ordenanza; comparecerá en 
el término de treinta días ánte el 
Juzgado de Instrucción del Regi
miento de Infantería núm. 1 1 ,  en 
Alicante.

8.225.
8.192 ■

N O H A LES JIM E N E Z , Alfredo; 
soldado,’̂ hijo de Celedonio y de Te
resa, natural de Valencia, de vein
tiún años y estatura dé 1,730 m., do
miciliado últimamente en Valencia, y 
su jetó la expediente por haber falta
do a tres listas de Ordenanza ; com- 
I^recerá dentro del término de trein
ta d as ante el Juzgado Instructor del 
Regimiento de Infantería, núm. 1 1 ,  
en Alicante.

8.226.
8.193

S A E Z  A L B A D A L E JO , Antonio;' 
hijo de José y de María, natural de 
Pinar efe la Horadada, de veintidós 
años y 1,640 metros de estatura, do
miciliado últimamente en Marsella 
(Francia), y su jetóla expediente por 
haber faltado a concentración a la 
C aja de Reclutas de Alicante númer 
ro 30, para su destino a Cuerpo; 
comparecerá dentro del término de 
treinta días ante el Juzgado Instruc-.' 
tor del Regimiento de Infantería nú
mero 11 , en Alicante.

8.227.
8.194

F E R N A N D E Z  F  E R N A N D EZ, 
E tely ino ;—natural de Cabañaquinta 
(Oviedo), de cuarenta y un años; 
procesado en causa sumarísim a 272 
de 1944; comparecerá en término de 
quince días- ante el Coronel de C a
ballería don José Morales Arboleya, 
Juez Instructor del Militar Eventual 
de la Plaza de León, avenida del Ge
neral Sanjurjp, núm. 2, entresuelo, 
previniéndole que de no presentarse 
será "declarado rebelde. ' -

8 -344 -
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8.195
L U C IO  RED O N D O , Saturn ino; 

del reemplazo de 1939, residente úl
timamente en San Salvador del Va
lle (Vizcaya) ; comparecerá en tér
mino de treinta días ante el Ju zga
do de Instrucción de] Regimiento de 
Infantería Garelláno, número 4 5 ' en 
Bilbao.

8-337
8.196

URD IM LEZ S AN C H EZ, Maria
n o ; natural de San Sebastián, hijo 
de Jesusa, «del reemplazo de 1944, 
soltei^; comparecerá en término de 
treinta días ante el Juzgado#de Ins
trucción del Regimiento de Infante
ría Garellano, número 45, en Bilbao.

8.338
8.197 ,

E C H E V E R R I A  E C H E V E R R I A ,  
Mariano; d>el reemplazo de 1939, na
tural y vecino de Mondragón (Gui
púzcoa) ; comparecerá en término de 
treinta días ante el Juzgado de Jn s -  
trucción del Regimiento de Infante
ría Garellan-o, número 45, en Bilbao.

8.339
8.198

, M O REN O  M ED RA N  O #  Antonio ; 
hijo de Antonio y de Josefa, de vein
tiséis años, soltero, mecánico, natu
ral de M adrid; procesado por falta 
de incorporación a fila s ; comparece
rá en el plazo de’ quince días ante 
el señor Teniente Juez Instructor del 
Regim iento de Infantería Isabel ía 
Católica número 29, don Argimiro 
Pérez Sanmartín, apercibiéndole que 
de no hacerlo será declarado re
belde.

8.064.
8.199

BAÑON H E R R E R O , Antonio, de 
Veintiséis años, soltero, panadero, 
hijo de Antonio y de Em ilia, natu
ral de C am arás (Lérida) ; procesado 
por falta de incorporación a fila s ; 
comparecerá en el plazo de quince 
días ante el señor Teniente Juez Ins
tructor del Regimiento de Infantería 
Jsabel la Católica número 29, don 
Argimiro Pérez Sanm artín, aperci
biéndole que de no hacerlo será de
clarado^ rebelde.
* 8.065.

8.200
GO I C O E C H E  A G AN D ARA, An

tonio; hijo do xAntonio e Isolina, na
tural de A'lgor'tá-Guecho (Vizcaya), 
domiciliado últimamente en Algorta, 
soltero, chófer, cié veintitrés años; 
estatura regular, pelo y cejas ne
gros,, ojos grandes, nariz regular, 
boca pequeña, barba semipoblada, 
color sano, frente estrecha, sabe leer 
y escrib ir; procesado por supuesto 
delito de estafa y otros engaños; 
comparecerá en término de Jre in ta

días ante el señor Juez Instructor, 
Comandante de -Marina, don M aria
no Camazano Rano, residente en El 
P'errol del Caudillo, apercibiéndole 
que de no efectuarlo será declarado 
Yebelde.

8.066. #
8.201

G A R C IA  CARABAN A, R am ón; de 
veinticinco años de edad y cuyas de
más circunstancias se ignoran ; sujeto 
a procedimiento por falta a concentra
ción ; comparecerá dentro del término 
de quince días ante don Angel de Amé- 
zaga y Coisa, .Teniente de Artillería, 
Juez Instructor del Regimiento de Ar
tillería Antiaérea número 75, Madrid.

8.103
8.202

SA N C H EZ R Ü IZ , Domingo;' Hijo 
de Domingo y de Marcelina, natural 
y vecino de Aguilas (Murcia), nacido 
cou fecha 21 de febrero de 1923, sin 
más señas ; comparecerá en el término 
de treinta días ante don Juan  Guillén 
Guillén, Capitán Juez del Regimiento 
de Infantería Mallorca, número 13, de 
guarnición en la plaza de Lotea (Mur
cia). *

8.126
8.203

R O D R ÍG U E Z  A L V A R ^ Z , C a rio !;
mayor de edad, casado, natural de La 
Coruñ^, Teniente profesional de Artb 
Hería (hoy Capitán, en situación de 
licenciado a voluntad propia, según 
Orden de 23 de mayo último, «Diario 
Oficial» número 117), que a principio 
del pasado año se hallaba en situación 
de disponible forzoso en Canarias, 
siendo destinado por Orden de 3 de 
febrero cíe 1944 («Aiario Oficial» nú
mero 30) al Regimiento de Artillería 
número 6, 09 guarnición e* Villa- 
Carlos (Menorca), y euyas per
sonales se desconocen, ignorándose 
hasta la fecha su actual paradero; 
procesado, por el delito de abandono 
de destino, en la causa número 161 de 
1944 ; comparecerá en el. término de 
diez días ante el Juez Instructor don 
Santiago Albertí Crespo, Coronel de 
Infantería, que tiene el Juzgado en el 
edificio de la Caja Recluta númeno 71, 
en Mahón.

8.118
8.204

A G Ü E R O  M O R A LE S, Fernando; 
de veintiséis años de edad, de estado 
soltero, hijo de Fernando y de Juana, 
natural de Barcelona ; comparecerá en 
el plazo de quince días ante don Ar-

f imiro Pérez Sanmartín, Teniente 
üez Instructor del Regimiento de In

fantería Isabel la Católica, número «9, 
de guarnición en L a  Coruña, para 
responder a los cargos que le resulten 
en el 'expediente que por 1$  supuesta I

falta grave de incorporación a filas se 
le instruye.

8.127
8.205

SA N C H EZ M O NTES, Ramón; de 
veintidós años de edad, de estado sol
tero, de oficio jornalero, hijo de José4 
v de Margarita, natural de Madrid y 
avecindado en La Coruña ; conipare- 
cerá en término de quince días ante 
don Argimiro Pérez Sanmartín, Te
niente Juez Instructor del Regimiento 
de Infantería Isabel la Oatólica, nú
mero 29, de guarnición en La Coruña, 
para responder a los cargos que le re
sulten en expediente que por la "falta 
grave de incorporación -a filas instruyo 
contra el mismo.

8.136
8.206

JO R D A  PLA N A , Domingo; hijo 
do Juan y de María, de veintisiete 
años de edad, de oficio jornalero, na
tural de Begudá, provincia dé Gero
na ; comparecerá ante don Argimiro 
Pérez Sanmartín, Tenient^ Juez Ins
tructor del Regimiento de Infantería * 
Isabel la Católica, número 29, ’ de 
guarnición en La Coruña, para res
ponder a  los cargos que le resulten 
ejji el, expediente qué por la falta gra
ve de incorporación a filas se le ins
truye.

8.137 '
8.207 .

R E C A D E R  C L A V E L , Ju a n ; hijo 
de José y de Mercedes, natural de 
Mataró (Barcelona), de veintiún 
años, estudiante, domiciliado última
mente en M ataró; procesado pon 
falta a concentración ; comparecerá 
en término de quince días ante don 
Alfredo Calvo Martínez, Juez Ins
tructor del Regimiento <ie Infantería 
Alcántara, número 33, de guarnición 
en Gerona (Cuartel de Santo Do
m ingo), b<*jo apercib i miento que do 
no efectuarlo será declarado rebelde.

8 .0 0 2 .
8.306

M O N TES V IC E N T E , Lázaro, de 
veinticuatro años, soltero, mecánico, 
hijo de Felipe y de Manuela, natural 
y vecinp' de M adrid ; procesado por 
falta de incorporación- a filas; com
parecerá en él plazo <̂ e quince días 
a*te el señor Teniente-Juez Instruc
tor del Regimiento de Infantería Isa
bel la Católica, número 29, don Ar
gimiro Pérez Sanmartín, ^percibién
dole que de aoíkaceclo será decla
rado rebelde.

8 .011.
8.. 306

C E JU D O  S A N C H E Z , Arturo; de 
veinticuatro años, soltero, hijo de 
Arturó y de María, natural de Ma
drid-; procesado por falta de incor-
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foración a fila s ; comparecerá ante 
el señor Teniente Juez instructor del 
Regim iento de Infantería Isabel la 
Católica, número 29. don Argimiro 
Pérez Sanmartín, en el plazo de 
quince días, apercibiéndole que de no 
Jiacerlo s^rá declarado rebelde.

8.022.
8.210

B A R R E IR O  G O N ZA LEZ, M a
nuel; natural de Palendra, partido 
de Noy-a (La Coruña), casado, hijo 
de Manuel y Encarnación ; compare
cerá en término de quince días ante 
el Coronel Juez del Militar Eventual 
de la Plaza de León, don José Mo
rales Arboleva, avenida \del General 
Sanjurjo, núm. 2, a fin de "ser oído 
en declaración, previniéndole que de 
no presentarse será declarado re
belde.

8.049. *
8.211

F Q N F R IA  SANCO, Antonio; R e
cluta del reemplazo de 1938, por el 
cupo de Almazora (Castellón), natu
ral y Vecino de dicha localidad, hijo 
de Bautista y de Rosa, a quien se le 
instruye expediente por. la supuesta 
falta de concentración para' su desti
no a Cuerpo; comparecerá en el pla- 

„zo de quince días ante el Juzgado 
Jnstructor de la Agrupación de Bata
llones de Soldados Trabajadores, en. 
¡Lora del Río.

8.288. •
8.212

BLA N CO  M A R T IN E Z , Heraclio ; 
Recluta del reemplazo de 1941, hijo 
,de Valeriano y de Amparo, vecino, de 
Mieres, a quien se le instruye expe- 
diehte por la supuesta falta dé con
centración para su destino a Cuerpo; 
comparecerá en el plazo de quince 
días ante el Juzgado Instructor d^ la 
Agrupación de Batallones de Solda
dos Trabajadores, en Lora del Río.

8.289.
8.213

G A R R ID O  M A TIA S, Juan Este
ban ; hijo de Francisco y de Julia, 
natural de Madrid, del reemplazo de 
1945 (voluntario), zapatero, domicilia
do últimamente eni esta capital, Ló
pez de Hoyos, 102, cuyas caracterísr 
■ticas personales son: pelo rubio, ce
jas al pelo, ojos azules, nariz agui
leña, barba ninguna, boca regular y 
color sano; comparecerá en el térmi
no de diez días ante el Juzgado Mili
tar del Servicio y Tropas de Transm i
siones para el Ejército del Aire, sito 
en Madrid, calle Joaquín Costa, 59.

8.290 y 8.291
8.214

SAN M IG U E L  A flV A R EZ , Jo sé ; 
hijo de Mauricio y de Sixta, natural 
,/y vecino de León, San Francisco, 6,

nacido el 27 de agosto de 1921, es
tudiante, soltero y sus senas son : 
pelo negro, cejas pobladas, ojos ne
gros, nariz regular, barba poblada, 
boca regular, color sano ; comparece
rá en el plaz.o de quince días ante 
el Juzgado Militar número 2, en Lo
groño.

8.321.
8.215

P A ST O R  H ER N A N D EZ, ' Ju a n ; 
hijo de Pedro y de Pascuala,, natural 
de Muía, nacido el 5 marzo 1921, bra
cero, soltero, siendo sus señas: es
tatura, 1,738 m., pelo negro, cejas al 
pelo, ojos, castaños, nariz regular, 
aire marcial, producción buena, pro-  ̂
cedente del Tercio de la Legión Don 
Juan de Austria; comparecerá ante 
el Juzgado de Instrucción d el. Regi
miento de Infantería Mallorca núme
ro 13, en Lorca (Murcia). /

S-325-'
8.216

SAN LEA N D R O  ['ARD O , Anas-
ta s io ; recluta del Regimiento do In
fantería España, número 18, naturail 
de Perín (Murcia), domiciliado* últi
mamente en Marsella (Francia) ; 
comparecerá en el término de trein
ta días ante el Juzgado de dicho Ren
dimiento, sito en Campamento de ‘ 
Betera (Valencia).

8.330.
8.317

SA ET A  C A L L E JO , Vidal;, del re
emplazo do 1944, hijo de Pantaleón 
y de Estéfana, natural de Arroyo, 
Ayuntamiento de Las Rozas (San
tander), carpintero, que nació ,el« 24 
de abril de 1923, de estatura 1,574 mo" 
tros, de 83 centímetros de perímetro 
torácico, cuyas señas son las siguien
te s : Polo negro, cejas al pelo, ojos 
grandes, nariz recta, barba recogida,, 
boca regular, color sano, frente es
trecha, aire m arcia l; comparecerá en 
ol término -ele treinta días ante el 
Juez Instructor del Regimiento de 
Infantería Garellano, número 45.

8.336.
8.218

EZPO N D A  RA M O S,  ̂ Jo s é ; hijo 
de Epifanio y Constantina* natural 
de Vera de Bidasoa (N avarra), que 
nació ol 19 de septiembre d e i9 2 2 ? 
soltero, perteneciente al reemplazo 
de 1943, que fué destinado al disuelto 
Regimiento Infantería número' 23 por 
la C a ja  de Reclutas número 50 y per
teneciente a este Batallón, cuyo ac
hual paradero se desconoce; compa
recerá en el término de quince días 
ante el Teniente do' Infantería don 
Miguel Lao Rodríguez, J.uez Instruc
tor del Batallón de Cazadores Mon
taña América, número 19,' sito en 
Pamplona, ’ para responder a los car

gos que le resultan en expediente ju
dicial 1.040 de 194'j, por supuesta fal
ta de incorporación a filas.

8.564.
8.219

G A R C IA  RO M ER O , Francisco; 
hijo de Francisco y de Cesárea, na
tural de Puebla del Príncipe (Ciu
dad Real), soltero, labrador, ge vein
tiséis años, de estatura 1,670 me
tros, frente regular, pelo castaño, 
cejas al pede, ojos castaños, nariz 
recta, boca regular, labios gruesos, 
dom iciliado1 últimamente en Córdo
ba, Campo de la Verdad, Rincona
da, 2 3 ; encartado e n ' el expediente 
judicial 830.de 1943, por la falta gra
ve de deserción; comparecerá en el 
término do quince .días ante don Ser
gio Arteche Ros, Coronel de Infan
tería, Juez Instructor del Juzgado 
Militar Eventual número uno, de 
Pamplona.

8.365.
8.220

E L O R Z A  SO LA G A IST U A , Euge
nio; que residía en Baracaldo, través 
sía Lasesarre, número 5, y cuyas de-v 
más señas particulares se ignoran ; 
encartado en la causa 41 de 1945, 
por supu€<sto delito comprendido en 
la Ley de Seguridad del Estado ; 
comparecerá en el término de quince 
días ante el Juez Instructor don José 
Ozalla y Monéndez Valdés, Teniente 
Coronel de Infantería en el Gobierno 
Militar de Bilbao.
. 8.36Ó a 68 y 8.371.

'  8.221
E C H E V E R R IA  U R R U T IA , Mar

tín ; hijo de Se veri-no y Rosa, natu
ral de Arrarás (N avarra), que nació 
e l. 13 de septiembre de 1915, soltero, 
perteneciente al reemplazo de 1936, v 
que fuó destinadp al disuelto R egi
miento de Infantería número 23 por 
la C aja de Recluta número 51 y per
teneciente a este ¡Batallón de Caza
dores Montaña América, número 19. y 
cuyo actual paradero se desconoce; 
comparecerá en el término de quince 
días ante el Teniente de Infantería* 
dpn Miguol Lao Rodríguez, Juez 
Instructor de dicho Batallón, sito en 
Pamplona, para responder a los car
gos'que le resultan en expediente ju
dicial número 1.032 de 1943, pór la 
supuesta falta de incorporación a filas.

8.380.
8.222 •

H ER N A N D EZ JIM E N E Z , Bernar
do ; hijo de Dionisia, del reemplazo 
de 1943, que fué alistado por la Ju n 
ta Consular de E sp añ a  en Fez y . que 
actualmente se encuentra en Argel, 
18, avenue Jules Cha'ubard, el cual 
fué destinado al Grupo de Automo
vilismo de la Segundo Región por

T
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la Caja d e  Recluta de Cádiz; com
parecerá en el plazo de veinte días 
ante el Juzgado del mencionado Gru
po, a fin de declarar en el expediente 
judicial 1.945 de» *943» Pür falta a 
concentración.

8. 591-

8.223
CORRES REQUIT A B IZ , Máxi- 

m o ; hijo de Aquilino y de Andrea, 
natural y vecino de Labranza (Ala
va), soltero, campesino, de treinta 
años, que ha sido visto por última 
vez en la Prisión Provincial do Ge
rona; procesado, por auxilio a la re
belión militar, en causa 184 de 1944 
de la Capitanía General de Baleares; 
coro parecerá en el término de trein-’ 
ta días ante el Juez Instructor Mi
litar, Coronel de Infantería, don 
Santiago Alberti Crespo, en la pla- 
2a de Mahón (Menorca).

8.398.

8.224
G A R C IA  S IE R R A , Jo sé ; hospi- 

ciano, natural 'de León, soltero, za
patero, de veinte años, ojos negros, 
barba poca y al pelo, nariz regular, 
estatura 1,650 m .; procesado en cau
sa sumarísima número 748 y decla
rado desertar de la División Espa
ñola de Voluntarios; comparecerá .en 
el término de quince días ante* el Co
ro n el,'Ju ez  del Militar Eventual de 
León, don José M orales. Arboleya, 
sito en la hvenida del General San- 
jurje, 2, para darle lectura del auto 
de procesamiento dictado en la mis
ma. y recibirle , declaración ind aga
toria. f

8-345-•
8.225

G O N ZA LEZ S U A R E Z , Ram ói*; 
natural de Bilbao, del reemplazo de 
1939, y cuyos demás datos se igno
ran, deberá comparecer ante el señor 
Juez Instructor del Regimiento de In
fantería. Garellano, núm.^45, de guar
nición en ^Bilbao, en el término, de 
treinta días, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde, si no lo verifi
ca en el- plazo señalado.

8.407
8.226

M A R T IN E Z  G U T IE R R E Z , Agus
tín ; natural de ‘Bilbao y vecino de 
Burgos, del1 reemplazo de 1939, y cu
yos demás < datos se ignoran, deberá 
comparecer en el término de treinta 
días ante el señor Juez Instructor <Jel 
J.Uzgado Militar de Cuerpo deil Regi
miento de Infantería Garellano, nú
mero 45, de guarnición en Bilbao, ba
jo'apercibimiento de ser declarado rê - 
bel de si no lo verifica en el plazo se
ñalado.

8.408

8.227
E S C O B E L O  T E L E N A , M anuel; 

hijo de Leopoldo y do Luisa, natu
ral de-Oviedo, de estado soltero, mo
torista, de veintidós años, domiciilia- 
do en Oviedo, calle de San Bernabé, 
número 10, tercero derecha, y por úl
timo, accidentalmente, en Madrid, ca
lle de la Montera, núm. 31, tercero 
izquierda, «Pensión x Carmen» { com
parecerá ante el Juzgado Permanente 
núm. 2 de la Región Aérea Atlántica, 
Valladolid, sito en el paseo de Zorri
lla, núm. 74, en el plazo de quince 
días, a partir de la publicación de ía 
presente requisitoria, para notificarle 
la resolución recaída en el expediente 
que al mismb se le instruye por este 
Juzgado, bajo el número 30 3 'de 1944, 
por. supuesta falta a concentración, 
advirtiéndole que de no comparecer le 
parará el perjuicio a que haya lugar.

8.417 .
8.228

G O N ZA L E Z G O N ZA LEZ, Enri-
que ; natural de Toledo, dé. veinticua
tro' años de edad, sujeto a procedi
miento ' por falta a concentración ; 
comparecerá d en tro d e l término de 
quince días ante el juzgado del Regi
miento de Artillería Antiaérea núme
ro 75, de guarnición en Madrid.

8.425
8.229 '

M UÑOZ P E R E Z , Ju a n ; sujeto a 
expediente por faltan a concentra
ción; comparecerá en término de 
quince, días ante el Juzgado de Ins
trucción . dej Regimiento de ‘ Artille
ría Antiaérea número 75, en Madrid.

8.426
8.230

V A ZQ U EZ G O N ZA LEZ, A gustín ; 
de vei.nticincó. años; sujeto a expe
diente por faltar a concentración; 
comparecerá en término de quince 
días ante el Juzgado de Instrucción 
del Regim iento' de Artillería Antiaé
rea número 75 , en Madrid.

8.427.
8.234

LOPIEZ A R C IN I EGA, R icardo ; 
natural del Valle de Tobalina (Búr- 
gos), hijo de Pantaleón y de M á
xim a, soltero; comparecerá en tér
mino de treinta ,días ante el Juzga
do Militar del Regimiento de Infan
tería Garellano, número' 45, en BH- 
bao. t

¿•473
8.232

S A N C H E Z  R O D R IG U E Z , Anto
nio ; recluta perteneciente aí reem
plazo de 1938 por el cupo de Alme
ría , hijo de José  y de . M aría, es
tudiante; sujeto a expediente por fal
tar a concentración; comparecerá en 
término de quince días ante el Ju z

gado Militar Eventual de la Agru
pación de Batallones de Soldados 
Trabajadores de la segunda _Región 
Militar, en Lora del Río.

8.513
8.233

M O REN O  C L E M E N T E , Je sú s ; 
sujeto a expediente por faltar a con
centración ; comparecerá en término 
de quince días ante el Juzgado* del 
Regimiento de Artillería' Antiaérea 
número 75, en; Madrid.

8.514 1
- 8.234

G A R C IA  M UÑOZ, Antonio; sujé- 
to a expediente por faltar a concen
tración ; comparecerá en término de 
quince días ante el Juzgado del Re
gimiento de Artillería^ Antiaérea nú- 
me¡ro_75, en Madrid.

8 -5>5
8.235

P U I G  M A R T IN E Z , Fernando;
comparecerá en término de quince 
días ante el Juzgado del Regimien
to de Artillería Antiaérea número 75, 
en Madrid.

8.516
8.236

L . F E R N A N D E Z , Jo s é ; sujeto a 
expediente por faltar a concentra
ción; comparecerá en término de 
quince días, ante el Juzgado del Re
gimiento de Artillería Antiaérea nú
mero 75̂  en Madrid.

8.518
8.237

F E R N A N D E Z  B E L T R A N , Ma
nuel ; hijo?de Juan y de Josefa, natu
ral de M el i lia, provincia de Málaga, 
de veintiséis años, soltero, electricista’, 
estatura 1,597 metros, pelo rubio, ce
jas al pelo, ojos negros, nariz gran-^ 
de,, barba poca, . boca regular, color* 
sano, al que ¿e le sigue expediente 
por falta de incorporación ; se pre
sentará en el término de treinta días, 
a partir de ía publicación de esta re
quisitoria ante el Tenientp de Infan
tería don Enrique Gutiérrez Crespo, 
Juez ‘ Instructor del Batallón Cazado
res de Montaña Talavera, núm. 15, de 
guarnición e n . Zaragoza, bajo aperci
bimiento que de no efectuarlo será 
declarado en rebeldía.

.8.524 ■
8.238 '

L O U R ID O  O R T EG A , Argem iro; 
hijo de Jesús y.de Rosamunda, natu
ral de Vigo (Pontevedra), vidriero, na
ció el 15 de septiembre de 1921, sol
tero ;. comparecerá en el término de 
treinta días, ante el Teniente Juez 
Instructor perteneciente al Regimien
to Infantería de Mérida, 44, de guar
nición en El FerroKdel Caudillo, con 
el fin de responder en el expediente 
que por deserción se le instruye.

- 8 . 3 2 7
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8.239
JO U  F O N O L L A , ' Joaquín ; hijo 

de Baldom cro y M aría, n atural de 
B adalona, soltero* panadero, da vein
tiocho años, dom iciliado últim am en
te en Badalona, dalle Industria, 18, 
tercer piso, al cual se le sigue e x 
pediente de prim era deserción simple ; 
com parecerá en el término de quince 
d ías ante don Alfredo C alvo  M artí
nez, Juez Instructor del Regim iento 
d e  Infantería A lcántara núm. 33, de 
guarnición en G erona.

S,6io.
8.240

P E R E Z  S A N C H E Z , Ju a n ; hijp 
'de .Carm en, natural de Ja b a lí Nue
vo,. soltero, m ecánico, de veintiocho 
años ; estatura 1,500, pelo negro, ce
ja s  al pelo, ojos pardos, nariz recta, 
barba poblada, boca norm al, color 
pálido, dom iciliado últim am ente en 
Ceutí (M u rcia); comparecerá en el 
término de veinte días ante don M a
nuel O rtega López, Com andante de 
A rtillaría , Juez Instructor del E s p e 
c ia l de K. S. T :  del Cam po de Gi- 

' b raltar, en Ronda. 
8 -599 -

8.241
IB A N 'E Z  N O G U E R A , Ju l io ; hijo 

de M artíp y de Vicenta, n atural de 
‘ Fuenterrabía (G uipúzcoa), del reem 

plazo de 1944, y cuyos dem ás datos 
se ig n o ra n ; com parecerá en el tér
mino de treinta .d ías ante el señor 
Juez Instructor del Regim iento  de 
Infantería  C areliano núm. 45, Bilbao.

8 .602.
8.242

A P A R IC IO  D E  L A S  H E R A S , G a 
b rie l; hijo de Amadeo y de R o sa , 
n atural de Villa-nueva del Pardillo 
casado, conductor, de treinta y dos 
años, cuyas señas , personales no 
constan, dom iciliado últim am ente en 
B a rce lo n a ; procesado por el presun
to delito de tenencia ilíc ita  de a r m a s ; 
com parecerá en el térm ino de quince 
días ante el Com andante Juez M ili
tar Perm anente y  de P laza, don J o 
sé Pertiñez R am o s, residente en T o 
ledo.

8 .606.
8.243

P E D R U Z O  L O P E Z , R ica rd o ; hi
jo  de Fran cisco  y D olores, «natural' 
de T o rre ira  (Santiago de Composte»- 
la) ; alto, bien parecido, pelo casta
ño, ojos oscuros, color pálido, que 
fue voluntario de la  D ivisión E sp a 
ñola y cuyo últim o .dom icilió cono- 

, cido era  em Torreira!, y d u yas dem ás 
señas personales se desconocen ; com 
parecerá en el térm ino de quince días 
a  aontar de la publicación de la  pre
sente, ante don Ju an  H orrern-D ávila 
Arm eijgaud, Teniente -Coronel de In 
fantería, Juez Instructor del Juzgad o 
M ilitar * Provisional de procedim ien

tos seguidos contra personal de la 
D. IE. V ., que rad ica en lá plaza de 
Sarriegu i núm. 12, tercero, de la  
ciudad de San Sebastián .

8.643.
8.244

Z A L B ID E A  Z U B IA U R , José M a
ría ; hijo de Daniel y Adela, soltero, 
oficinista, de veinticuatro años de 
edad, natural y vecino de Biilbao, en
cartado en expediente por falta g ra 
ve de primera deserción simple ; com
parecerá en el término de quince días, 
a. partir de la publicación de la pre
sen!*: requisitoria, ante don Tom ás 
Fernández Rochera, Juez Instructor 
dei Regirrtiento de Infantería núme
ro 14 (provisional), con residencia en 
Baíaguer (Lérida).

8.284.  
8.245

T O R R E S  SA N T IA G O , M an u el; 
hijo de Ju an  y de M aría Vicenta, na
tural de Sorbas (Almería), del réem- 
piazo de 1944, 'Servicios A uxiliares,' 
destinado por la C a ja  de Reclutas nú
mero 27, del que se ignoran m ás se
ñas, deberá comparecer ante el J u z 
gado del Regim iento Infantería Orde
nes M ilitares núm. 37, de guarnición 
en Plasencia (Cáceres), ante e l 'C a p i
tán Juez don C ipriano Alcón Domín
guez, bajo apercibimiento de ser ele- 
a larid o  en rebeldía, en el plazo de 
treinta días, a partir de la publica
ción de la presente, y para responder 
a los cargos que le resulten en expe
diente que se le instruye por falta de 
incorporación.'

8.707.
8.246

' G A R C IA  R O D R IG U E Z , Jo s é ; hi
jo de Salvador y de Mig-uela, de vein
tinueve años de edad, natural de Vi- 
llaviciosa (Córdoba), domiciliado últi
m am ente en Córdoba ; com parecerá 
en el término de diez días ante don 
Jo sé  Pérez Sánchez, Com andante, 
J,uez del R e g im ie n t o ^  Fortificación 
número 4, de guarnición en Pam plo
na, parándole los perjuicios consi
guientes en caso de-no efectuar dicha 
presentación en e l'p la z o  señalado.

8.804.
8.247

 E l Juzgad o M ilitar Perm anente nú
m ero 26 cita y em plaza para que 
comparezca ante eí m ism o y en la 
Sección segunda, en el plazo de quin
ce días, Mateo C an illo  B o rre g o ; 
igualm ente deberá com parecer en el 
antedicho Juzgado toda persona que 
sepa noticias de su paradero ó des
aparición del m ism o en aiguna opé^ 
ración de guerra, pues de no hacerlo 
así les parará el perjuicio a que hu
biera lugar en derecho. .
- 8 ,16 7 ,

8.248
Por la presente cito, llamo y em 

plazo al m arinero Miguel Luna C a
rrera, hijo de Abundio y de «Mana, 
natural de Veriña (Oviecíu), de vein
ticuatro- años de edad, de estado sol
tero, cuyas señas personales son las 
sigu ientes: estatura 1 ,6 0 ; pelo } ojos 
castaños ; barba poca ; color pigm en
tado ; señas particulares : en el brazo 
izquierdo tiene un tatuaje con el nom
bre de .Mana, con residencia en Gi- 
jón, calle de G arcía  Jove, núm. 7 , 4.0, 
para que en cd plazo de treinta días, 
a partir de la publicación de esta 
requisitoria en los periódicos locales y 
oficiales, haga »u presentación ante 
mi autoridad en el Juzgado del C uar
tel de Nuestra Señora de los Dolores, 
del Tercio del Norte de Infantería de 
M arina, o ante las autoridades civiles 
o m ilitares.

■8.665.
8.249

En el expediente judicial número 
8 .5 11 , instruido contra el soldado del 
Regim iento de Fortificación núm. 5, 
de guarnición en h igueras, Francis- 

, co Torres N avarro, por falta grave.
; de primera deserción, se ha acordado 

dejar sin efecto la requisitoria llam an
do a dicho encartado, ya que el cita
do individuo se halla' presente en este 
expresado Regim iento, y a disposición 
de este Juzgad o y a resultas de indi
cado prócedimiento.

8.528.
8.250

P E R E Z  SO L A , 'L iberto ; hijo de 
D iego y de M aría, natural de B a r
celona, nacido en 1 de m ayo ále 1922, 
de oficio pintor, soldado dej G rupo 
de Autom óviles del I Cuerpo de E jér
cito ; com parecerá en el térm ino de 
diez días ante don Pedro L a g a re s  
M árquez, Teniente y Juez Instructor 
del G rupo antes ..indicado,' sito ; e.n 
Ronda del Conde Duque (M ad rid ),, 
apercibiéndole que de no verificarlo  
en el plazo señalado se lé declarará  
rebelde y le pararán  los perju icios 
a que haya lugar en derecho.

7 - 792 > 7-793 y. 7 - 794-

8.251
Por la  presante requ isitoria  se ci

ta, llam a y em plaza a un individuo 
que desertó del vapor español <(A'l- 
decoa» en el puerto de R ío de Ja n e i
ro , e l .d a  17 de. junio de 1942, p a ra ’ 
que se presente en el plazo de no
venta día,s ante don Ju a n  .Carreño 
C astilla , C ap itán  de In fantería  de M a
rina y Ju ez  Instructor del Ju zgad o  
de E sp ecial de M arin a 'd e  Santander* 
sito  en la  C om andancia M ilitar de 
M arina de d icha capital, para respon
der en  cau sa  541 d e  1944, que se te 
sigue por el delito de deserción de 
buque m ercante, teniendo entendidq
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que de no efectuar  la presentación que 
s e  i n t e r e s a ; s er á  d e c l a r ad o  t i l  r ebeldía .

8. J70 .
8.252

1. I Z A N  A S  F O R T !  L E A ,  R a f ae l  ; 
hi jo d e- C l em e nt e  y de R o sa ,  natural  
de. Madr id (Val lecnM, avecindado en 
Yal l ecas ,  cal le Prad o  L omba r do ,  de 
oficio albañi l ,  soltero,  nació el 26 de 
sept iembre de 1924 ; es tatura i',688, 
jxdo negro,  cejas  al pelo, ojos n e 
gros,  nariz recta,  barba  ninguna,- co
lor moreno,  pertenece ail reemplazo 
de 1945 ; comparecerá  en el término 
de treinta días  ante el Capi t án de ln-,  
í anter í a  don J u a n  Manuel  Ra mí rez  
Y i lcht s ,  J ue z  Instructor  del R e g i 
miento Infantería Cast i l l a ,  mírn,  ib, 
en 1 Badaj oz ,  encartado en expediente 
por deserción.
• -&-7 3 1 * 8.253

P E R E Z  C R U Z A S ,  Franci sco ; hi jo 
de Ricardo  y de 'Mercedes,  natural  de 
T oiouse  (Francia) ,  vecino de Madrid,  
nació el 15 de ma y o  de 1924 ; e s ta 
tura 1 ,600, .  recluta del reemplazo de 
1 045, con residencia úl t imamente en 
T o l ous e  (Francia)  ; encar tado  en el 
expediente  falto a concentración n ú 
mero 129.627 ; comparecerá  en el tér
mi no  de treinta días ante el C a p i t án  
de Infanter ía  don J u a n  M.  R a mí r e z  
Yi l ches ,  J ue z  Instructor  del R e g i m i e n
to Infanter ía  Cast i l l a  n ú m.  16, en 
B ada j oz ,  bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no lo efectúa.

8.739.
 8.254

♦ L O P E Z  T E L L A ,  J a i m e ;  hi jo d e  
R a m i r o  ,y  d e  Donat i l a ,  na t ura l  de  
L u g o ,  nacido el 22 de  mar zo  d e  1919,  
e s t u d i a n t e ; c om pa r ec er á  en el tér
mino de  treinta d í a s  ante  don Manuel  
D o l g a r  Nebri l ,  T e ni e n t e  y J u e ?  I ns 
t ruct or  del R e g i m i e n t o  I n f a nt er í a  de 
M é r i d a  núme ro  44, en el c ua r t e l  de  
S á nc he z  de  Ag u i le r a ,  de  El  Ferrol  
dél  Ca u di l l o ,  ba j o  aperc i bimi ento  que  
d e  no efectuar lo  as í  será d e c l a rad o  en 
rebeldía .

8.219.

8.255
M A R T I N '  S U E V A ,  J o s é ;  a l is tad o  

 p a r a  el reem plazo  d e  1944 por el 
C o n s u la d o  de  .E s p a ñ a  en R a b a t  y 
d e s t in a d o  al R e g im ie n to  d e  C a r r o s  
d e  C o m b a t e  B rú ñ e te ,  núm ero  62 ; e n 
c a r ta d o  en el exp ediente  ju d ic ia l  nú
m e r o  1 . 6 1 8 ;  c o m p a re ce rá  en térm ino 
d e  v e in te  d í a s  e n te  el J u z g a d o  d e  
In s tru cc ió n  del R e g im i e q t t ) , d e  Cat
i r o s  dé C o m b a t e  B rú ñ e te ,  n ú m e ro  62, 
jen S e v i l la .
 S-S34 

 8.256
S O S A  R O D R I G U E Z ,  J u a n ;  s u je 

to a  e x p e d ie n te  p o r  f a l t a r  a  c o n ce n 
trac ión  ; c o m p a r e c e r á  en  t é r m in o . de. 
q u in ce  d ías ,  a n te  el  J u ¿ g a d o  d e  In s 

trucción del R e g im ie n to  de Arti l lería  
A n t ia é re a  .nú m ero  75, en M adrid.  

8 -5*0 8.257
L O Z A N O  D E  L A S  I l E R A S ,  F e 

d er ico ;  su jeto  a exp ediente  por fa l
tar a concentración  ; c o m parecerá  en 
térm ino d e  quince d ía s  ante  el J u z 
g a d o  del R e g im ie n to  de %Arti l le r ía  
A n t ia é re a  núm ero  75, en M ad r id .  

*•541 8.258
B O N A L S  C A M P S ,  J u a n ;  recluta 

del reemplazo de 1936 por el cupo de 
Sa llent  (Barcelona),  natura l y vecino 
de dicha localidad, fiijo de Jo s é  y 
M agdalenti ; procesado por falta de in
corporación a li las ; com parecerá  en 
término de Quince días ante don I g 
nacio J im énez  R eq u e jo ,  T eniente  pro
vis ional de In fantería ,  Ju e z  del J u z 
gado M ilitar  Eventu a l  de la A g r u p a 
ción. de ¡Batallones de Soldados T r a b a 
jadores de la Seg un d a  R eg ió n ,  en L o 
ra del Rí'o ; advirtiéndole que si tío 
se p re x m la  le pararán los perjuicios 
a .que h a ví  ̂ lugar .

8 . 4 8 1 .  

8 .259
M O L I N A  B E L M O N T E ,  A n d r é s ; 

hijo de Pedro y de Isabel,  natura l de 
Yélez  (Alm ería),  del reemplazo 1.943, 
com o útil para  servicios au x i l ia res ,  y 
que fue destinado al ' R eg im ien to  de 
In fa nter ía  O rdeñes M il i ta res  nú m e
ro 37, por ila C a j a  de Reclutas* nú
mero 2 7, y, según notic ias,  residente 
en F ra n c ia  ; com parecerá  en término 
de treinta d ías  a n t e - e l  C ap itán  don 
C ipr ia no  A-lcón D om ínguez,  Ju e z  Ins
tructor de dicho Cuerpo ,  de g u a rn i 
ción en P lasenc ia  (Cáceres) ,  aperc i
biéndole que si no lo efectúa  será de
c larado  rebelde.

S.489.
8.260

C A V U E L A  G A R C I A ,  F ra n c isco  ; 
hi jo  de R a fa e l  y d e 'R o s a ,  natural de 
S o rb as  (Alm ería),  del reemplazo de 
1944, com o Serv ic ios  A uxi l iares ,  des7 
tinado atl Reg im ien to  In fa ntería  O r
denes M ilitares  núm. 37, pbr la C a j a  
de Rec lu ta s  núm. 27 de A lm ería ,  del 
que se ignoran sus señas personales, 
y se sabe únicam ente  se encuentra  yn 
la provincia de B arce lon a ,  sin m á s  se
ñas  ; com parecerá  en el término de 
treinta días, íinte el C a p itá n  Jue z  don 
C ip r ia n o  A-lcón D om ínguez ,  de dicho 
R eg im ien to ,  de guarnición en P lasen
cia (Cáceres), bajo  apercibim iento de 
ser decilarado en rebeld ía  si no lo Hace 
con m otivos just ificados,  en el exp e
diente n ú m . ’ 129.769-45, q u e  se le si
gue.

8 .52 1
8.261

C A R D E N A S  L O P E  Z ,  Jo a q u ín  ; 
mozo del reem plazo 1940, de  veinticin
co af jos,  y  que estuvo  domiciliado en

Viso del Alcor (Sevilla), cuyos dem ás 
antecedentes y c ircunstancias  se di >-• 
conocen; 'com parecerá ,  en término de* 
treinta días, ante el Cap itán  don l o 
m as Lóptv. O.uesadn, Ju e z  Instructor 
de la M aestranza y Pa rque  de Artille
ría de Sevilla ,  a cuyo Centro  fué des
tinado el 'm ozo requerido al ser movil i
zado por L e y  do 16 de noviembre 
de 1942.

8-495* 8.262
M O N T Y A  C A R A C 'U E L ,  M a n u e l ;  

mozo del reemplazo de 1940, de vein
ticinco años de edad, y que estuvo do
micil iado en Fu en giro la  (M álaga) ,  cu
yos dem ás antecedentes y circunstun-* 
d a s  se desconocen ; com parecerá,  en 
el término de.treinta días, ante el C a 
pitán óon. T  o m á s López O uesad a,  
Ju e Z  Instructor de la .Maestranza y 
P a rq u e  de Arti llería de Sevilla ,  a ‘cu
yo Centro  fué destinado e*l mozo re
querido, al ser movil izado, por L ey  ele 
16 de nóviembre de 194-2.

8.496.
8.263

P E N A  M A R T I N ,  M a n u e l ;  mozo 
del reemplazo de 1930, de veintiséis 
años, v que estuvo domicil iado en C a -  
sab erm eja  (M álaga) ,  cuyos dem ás a n 

tecedentes  y c ircunstancias  se desco
nocen ; com parecerá,  en el término de 
treinta días, ante  el C ap itán  don T o 
m ás  López O uesad a,  Jue z  Instructor  
de la  M aestranza  y P a rq u é  de A rt i
llería de S e v i l l a , ' a  cuyo Centro  fué 
destinado el mozo requerido al ser 
movil izado por L e y  de 16  de nov iem 
bre de 1942.

8-497, 8.264
G A R R I D O -  B A E N A ,  P e d r o ;  mozo

del reemplazo de 1939, de veintiséis  
años,  y qué  estuvo domicil iado en 
B a e n a  (Córdoba),  cuyos dem ás ante
cedentes y  c ircunstancias  se '  descono
cen ; com parecerá ,  en término de 
treinta d ías ,  ante el C ap itán  don T o 
m á s  López O uesad a,  Ju e z  Instructor  
de la M aestranza  y Pa rq ue  de Arti lle
r ía de Sev i l la ,  a cqyo  Centro  fué des
tinado el mozo requerido al ser m o - , 
vil izado por L ey  de 16  de noviembre 
de 1942.

8.498. 8.265
R O D E R O  G A R C I A ,  Jo s é  ; hi jo  de 

T o m á s  y de B e n ita ,  natura l de M a 
drid, m úsico ,  d e  veinticuatro  años, 
1 ,670 m etros de es ta tu ra ,  pelo ne.gro, 
ce jas  al  pelo, ojos pardos, nariz re
gular ,  barba despoblada,  boca peque
ña, color moreno, frente estrecha;  do
m iciliado  ú lt im am ente  e n  V a len c ia  ; 
com parecerá  en el término de  veinte 
días ante  don M anuel O rte g a  López, 
C o m an d an te  de Arti l lería,  Ju e 2  M ili
tar  del E spec ia l  de E .  S.  T .  del C a m p o  
de G ib ra lta r ,  en R o n d a .

8.595.
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8.266
G A RCIA  FE R N A N D E Z , Joaquín; 

hijo (le Joaquín y de Casimira, natu
ral de Ciano de Langreo, soltero, mi
nero, de veinticinco años de edad, es
tatura 1,700 metros, pelo castaño, ce
jas al pelo, ojos pardos, nariz recta, 
barba clara, boca regúlar, color páli
do, domiciliado últimamente en Ciano 
de Langreo (Asturias) ; comparecerá 
en el térrfiino de veinte días ante don 
Manuel Ortega López, Comandante de 

* Artillería, Juez Instructor del Especial 
de E. S. T. del Campo de Gibraltar, 
en Ronda.

8.596.

8.267
P R E N D E S  González, José ; hijo de 

José y de Concepción, natural de Gi- 
jón, soltero, de ignorada profesión, de 
veinticinco años, 1,710  metros de es
tatura, pelo negro, cejas y ojos ne
gros, nariz recta, barba poblada, boca 
pequeña, color sano ; comparecerá en 
el término de' veinte días ante don 
Manuel O rtega. López, Comandante 
de Artillería, Juez Militar del Especial 
dé E . S. T. del Campo de Gibraltar, 
en Ronda.

8-S97- . .
8.268

PA U LO  T R A V E R , Joaquín ; hijo 
de Vicente y de Vicenta, natural de 
Valí d ’Üxó, casado, zapatero, de 
veintinueve años, 1,770 metros de es
tatura, pelo negro, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz grande, barba poblada, 
boca pequeña, color sano, avecindado 
•últimamente en Valí d’ Uxó ; compa
recerá en el término de veinte días 
ante don Manuel Ortega* López, Co
mandante de Artillería, Juez Militar 
dél Especial de E. S. T . del Campo 
de Gibraltar, en Ronda.

8.59S.

8.269
V E L E Z  B E R M U D E Z , Manuel ; 

natural de Huelva, de veintidós' años, 
soltero, impresor, cuyas señas perso
najes son lias siguientes- pelo casta
ño, estatura 1,540 metros, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, bar
ba regular, boca pequeña, frente pe
queña, color sano; expediente judicial 
número i&o, instruido por deserción ; 
comparecerá en el plazo de diez días 
ante don José de Benito Bueno, Ca
pitán Juez Instructor del Regimiento 
iBrupet© número 62 de . Carros de 
Combate, de guarnición en Sevilla.

8.532. .

8.270 / ,
JIM E N E Z  GO M EZ, J ^ , .  alistado

para el remplazo de '1944 'por el Con
sulado de España, en Rabat (Marrue
cos) y destinad? a este Regimiento 
por 'la Caja de Recluta de Cádiz nú
mero 18 ; Encartado en el expediente

judicial número 1.6 19 ; comparecerá 
ante don José de Besito Bueno, Ca
pitán Juez Instructor del Regimiento 
de Carros de Cotnbate Brúñete 62, de 
guarñición en Sevilla, en el plazo de 
veinte cTias.

3-533- . ■

8Í 71
FAU G A RC IA , Sebastián ; natural 

de Zaragoza, soltero, ailbañil, de es
tatura 1,785 metros, pelo rubio, cejas 
al pelo, ojos castaños, nariz fina, bar* 
ba poca, boca regular, color sano, con 
una mancha en la cara, domiciliado 
últimamente en Zaragoza (Miguel Scr- 
vet, 4, y Hogar Pig'natelli); procesa
do por falta a concentra^ón ; compa
recerá en el término def treinta días 
ante el limo. Sr. don Enrique Gu
tiérrez Crespo, Teniente de Infantería- 
y Juez Instructor del Batallón de Ca
zadores de Montaña «Tailavera nú
mero 15», de guarnición en Zaragoza.

8.507.
8.272

M IN G U E R A  M IN JU ST O , Ra- 
món ; sujeto a procedimiento por fal
ta a concentración ; comparecerá ©n 
término de quince días ante don Ang©l 
de Amézaga y Colsa, Juez Instructor 
del Regimiento de Artillería Antiaérea 
número 75,. de guarñición .en Madrid.

8.542- -

* 27$
P E R E Z  N E G R E T E , R a fae l; hijo 

de Rafael y de Remedios, natural de 
Vihuelas (Málaga), soltero, albañil, de 
treinta y cisrco añ o s; usaba mono 
azu l; domiciliado últimamente en Vi- 
ñuelas y T a rifa ; es.tatura 1,60 me
tros, pelo negro, cara redonda, cejas 
al pelo, ojos pardos, nariz aguileña, 
color moreno y con cicatriz en la 
cara, del lado izquierdo ; encartado y 
procesado en la causa número 704/43, 
por el delito de robo de cem ento; 
comparecerá en el término de quince 
días ante el señor Juez Instructor, Ca
pitán de Infantería don José Gabanes' 
Chico, en Tarifa (Cádiz).

8- 551.

8.274
G O M EZ AN TO NIA, Salvador; hi

jo de Ignacio y de Vicenta, natural 
de Barcelona, soltero, metalista, de 
veintiún años, domiciliado últimamen
te en dicha capital, calle Conde de 
Asalto, 146; 'al cual se sigue expe
diente de primera deserción sim ple; 
comparecerá en el término de quine© 
días ante don Alfredo Calvo Martínez, 
Juez Instructor deí* Regí miento de In
fantería Alcántara número 133, de 
guarnición en,Gerona (cuartel de San
to Domingo). •
. 8.553-' ;

• 8.275
H ER N A N D E Z G A RC IA , Juan ; hi

jo de Juan y de Clara, natural de Ho
llín (Albacete), soltero,’ minero, solda
do que fué del Batallón Disciplinario 
de Trabajadores número 7, en el Cam
po de Gibraltar ; encartado en las di
ligencias previas número 3.378 de 941, 
por el presunto delito de deserción e 
intento de suicidio en la plaza de Al- 
gecjras, e! día 15 de noviembre de 
1941,- por tirarle al paso de un ca
mión ; comparecerá nfUe este Juzga
do en el plazo de treinta'días y anté 
el sefu*)r Capitán Juez don José Gaba
nes Chico, en Tarifa (Cádiz).

3 .644,
8.276

R O D R ÍG U E Z  G O N ZA LEZ, Victo
riano ; hijo de Eduardo y de Joaqui
na, natural dé Do.mecelle, provincia de 
Orense, soltero, nacido en el año 1912, 
domiciliado últimamente en la locali
dad de Donieeelle (Orense) ; compa
recerá en el plazo de quince días ante 
el señor Comandante de Infantería 
don Edmundo Méndez Alonso, Juez 
Instructor del Regimiento de Infan

tería  W ad-Ras, de guarnición en 
Campamento de Carabanchel '(Ma
drid).

8.667.
8.277

M A R T IN E Z R U IZ , Pedro; hijo 
de José y Euilatia, natural de Librilla 

'(Murcia), soltero, labrador, de vein
ticinco años, estatura 1.700 metros, 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos par
dos, nariz recta, barba poblada, boca 
regular,, color sano, frente ancha, aire 
•marcial ; usó traje m ilitar,de faena ; 
domiciliado últimarrfente en Las Len- 
tiscosas, Librilla (Murcia) ;• procesa
do por 'el delito de deserción en la 
causa 42 de 1945; Comparecerá en 
d  término de treinta días ante don 
Bartolomé Bennasar Jaim e, Juez Ins
tructor del Regimiento de Artillería 
número 123*, tercer grupo^ 75/27, des
tacado en San Antonio Abad (Ibiza).

8.669,
8.278

G O N ZA LEZ B EN A V E N T , Vicen
te ; hijoM e Justo y de Encarnación, 
natural de Madrid, soltero, Alférez de 
complemento de Infantería, enycalidad 
¿te Licenciado, de veintiocho años, con 
domicilio últimamente en San Sebas
tián, calle del Padre Larróca, 6, pri
mero/ izquieida, y también en M a
drid, calle^de Gaztambide, 12 ; proce
sado, por hurto en causa 1.023^44; 
comparecerá en el término de diez 
días ante el Juzgado Especial de Je 
fes y Oficiales de la Jurisdicción Cen
tral Aér©a, sito en la calle de la Prin
cesa, 23, de Madrid, para responder 
de los cargos que le resulten áp la 
citada cáussu,

£-735* • '


